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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS j
' É. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia eontimiaii en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Asuntos Contenciosos,—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español Manuel González.
Ministerio de G racia y J usticia:

Real orden disponiendo quede sin efecto la de 18 de Octu
bre de 1902, por la que se recbnocía el derecho á figurar 
como excedente del Caerpo de Prisiones á D. José Píñera..

Otra disponiendo que la prisión correccional.de mujeres es
table sida en esta Corte sea trasladada al ediñcio que ocu¿ 
pan en Alcalá las sentenciadas á penas aflictivas.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Director ge- 
neral de Prisiones se encargue del despacho de la exprea 
s&da Dirección el Director general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Reales decretos de personé.

Mfúfrterló de Hacienda :
Real orden disponiendo se inserten en la G a c e ta  las cuen

tas de las campañas de Cuba y Filipinas correspondien
tes al período de 1.° de Julio de 1900,á 31 de Diciembre 
de 1902.

Ministerio déla  Gobernación:
Dirección general de AdministraciónAnunciando haberse 

recibido notas de varios Cónsules de nuestra Nación en 
diversos países, manifestando no residir en sus demar
caciones súbditos españoles sujetos á la responsabilidad 
del servicio militar.

Direecón general de Sanidad}— Anunciando haberse deda- 
do oficialmente la existencia de la fiebre aftosa en los 

- ganados de la^provinciá de Ruencs Aires (República Ar
gentina}.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes :
Real4ecreto aprobatorio del adjnnto reglamento para la 

Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao.
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

vacantes de cátedras que se expresan.
Subsecretaria.^Annneiee á que se refieren las anteriores 

Reales órdenes»
Universidad Central —Concursos para la provisión de plazas 

de Ayudantes ̂ gratultos con destino á los Institutos ge
nerales y técnicos-qae se expresan.

Ministerio de Agriculturav Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 
de multa impuesta á la Compáñía de ferrocarriles An
daluces:

Mreeeión general de Obras públicas. — Subasta para con- 
sertación de carreteras.

Administración municipal:
A$w tm ú*to cm tiiu m m l de Madrid.-*-Glasifieaeión de las

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Anunciando el 15 sorteo trimestral para la amortización de 
86 obligaciones municipales de la Deuda amortizable por 
expropiaciones en él Interior.

Alcaldía constitucional de Santander,—Tercera subasta para 
la construcción de una nueva iglesia parroquial.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos ̂ ue ¡se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares, dé primera instancia y mu

nicipales. ,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Eustasio Serres y Argomániz, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Seal y 
militar Orden de San Hermenegildo,
• Tengo en concederle,la Gíák Ortiz de l'a referida 

Orden, con la antigüedad del día 24 de Enero del co
rriente año, én que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
: BlUinUtrod.lsOhi.rrs,

A r m e n i o  L i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército'D. Ramón de Losada y Aguilar, y con 
arreglo á lo determinado en el art. 4.® de la ley de 6 
de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden, del 
Mérito militar, designada! para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
£1 Ministro do la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en. el cargo de Vocal de la 

Comisión de Sanidad ,y Earos?eL ,Contraalmirante de la 
Armada D. Francisco de Paula. Liaño y Fernández de 
Cosío. .

Dado en Pálaeió áitres l de Junio dé mil novecien
tos tres.

ALFONSO
£1 Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de T o c a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capitán general del Departa

mento marítimo de Cartagena al Contraalmirante de 
la Armada D. Enrique Albacete y Fuster.

Dado en Palacio á tres de J udío de m il novecien
tos tres.

ALFONSO
£1 Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
Escuela de Ingenieros industriales de Bilbao.

Dado en Palacio & veintinueve de Mayo de mil no - 
vecientos tres.

. ALFONSO
EL Ministro de Instrucción pública 

: ’ y  Bellas Artes, 5 ; 1
Manuel Allendesaíazar.

REGLAMENTO
DE LA

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES DI BILBAO

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO DE IA  ESCUELA T  MATERIAS QUE COMPRENDE 
SU ENSEÑANZA

Artículo I.° La enseñanza en la Escuela especial de Inge
nieros industriales de Bilbao durará cuatro cttrsOB: uno de 
estudios generales y  tres de estudies de aplicación.

Cada curso empezará en 1 de Octubre y terminará en 15 
de Junio, c&menzancío después los'exámenes. ' ! ; ■ 

Loé' ¿iááttéiéá¡de1 ingreso en lá Escúela se celebrarán du* 
rante ios mtóes dé íunlb y  Septiemb'rt. '  ' ' ’ "  *■ '

Formáránel programa dé estudíois generales las asigna
turas s ig u ióos : ‘

Cálculo integral y de jaría cienes, Mecánic¿ ra?^nal*
, Eatere<?toDf|í*: comprendiendo sombra?, perspeetiv* * DC'  

mónica y cortes de piedras, maderas y hierros.
Física industrial, primer curso,; aplicaciones del calor. 
Análisis químico.
Dibujo á la,aguada,, topográfico y .de reproducción. 
Ejercicios de cálculos.
Trabaiqs,g.ré#cps,y prácticos! de Estereoíomía.

. Minipuiapíóntds (análisis químico.
El programa de estudios de aplicación comprenderá las 

asignaturas siguientas:
Mecánica mdnstrial, Estática gráfica e hidráulica.
Física .mdnetnal,. segundo curso; Electricidad.
Química industrial inorgánica con detalles de fabri- 

eación.
Topografía y nociones de Geodesia.
Dibu¡o1induBtrial de fabricación.
Ensayos y expermnpias referentes, & las aplicaciones de la 

luz y  del calor, y  ,¿ la, m«0ánic¡a industrial.
Manipulaciones, de química, inorgánica,

, Prácticas, de ¡Topografía.
Física industrial, tercer curso; Tecnología eléctrica.

, Mecánica aplicada ála construcción.
Const rucción de máquinas.
Metalurgia.
Quíniia industrial orgánica coa. detalles de íabricación.
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Economía política y legislación industríale 
Dibujo de proyectos industriales.
Manipulaciones de Metalurgia y Química'orgánica. 
E nojos y experiencias de Física industrial» segundo y 

tercer curso, y de Mecánica aplicada a "la construcción. 
Tecnología mecánica.
Arquitectura industrial y organización de talleres, 
Motores térmicos.
Ferrocarriles.'
Te .̂ elogia química.
Dibujo de proyectos Industriales.
Manipulaciones de Tecnología química.
Prácticas de Tecnología mecánica y trabajos de taller de 

construcción de máquinas. ■
Trabajos gráñeos, de laboratorio j  gabinetes* y manipu

laciones y prácticas» correspondientes á las diversas asigna- 
naturas; visitas A fábricas y  talleres; formando Memorias, 
proyectos, etc.

CAPÍTULO II

PERSONAL T MATERIAL DE LA ESCUELA

A rt 2.® El personal de la Escuela lo formarán:
Doce Profesores numerarios.
Seis Auxiliares.
Un Oficial de Secretaría.
Un Escribiente.
Un Conserje.
Un Portero.
T res Ordenanzas.
podrá agregarse al servicio de la Escuela el número de 

Ayudantes que sea necesario para Laboratorios» gabinetes, 
prácticas, ensayos y trabajos extraordinarios.

Art. 3.° Constituirán el material de la Escuela:
1.° El edificio y dependencias.

% °  El mobiliario, enseres y utensilios.
3.° La Biblioteca.
4.° El Museo, las colecciones de dibujos, de Mineralogía, 

los materiales de construcción, los instrumentos, aparatos y 
las máquinas modelos.

5.° Los Laboratorios.
6.° Los talleres para prácticas; y 
7.0 El Archivo.

CAPÍTULO III

DE LA JUNTA DE PATRONATO

Art. 4.° Las atribuciones de la Junta de Patronato serán 
las siguientes:

1.a Formular y fijar los programas, así de ingreso como 
de l&ü materias que son objeto de la enseñanza en la Escuela, 
oyendo á los Profesores nombrados para cada asignatura.

2.a Proponer al Gobierno, cuando lo estime conveniente, 
las modificaciones que crea necesarias en el reglamento y en 
el plan de estudios.

3.a Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la Es
cuela, y, en unión de la Junta de Profesores, distribuir los 
fondos destinados especialmente á los gastos de material de 
enseñanza.

4;a Nombrar lo& empleados administrativos y los depen^ 
dientes de todas clases.

5.a Establecer, previo consentimiento del Gobierno, nue
vas enseñanzas de ampliación sin carácter obligatorio.

6.a Ejercer, tanto en los Tribunales de examen y de revá
lida como en los demás actos de la EsCuem, la inspección que 
estime conveniente, y que determinará en cada caso.

7.a Recaudar el importe de las matrículas, de los derechos 
de examen, subvenciones é ingresos de todas clases, y admi
nistrar todos los fondos destinados á las atenciones de la Es
cuela.

8.a Establecer el régimen y disciplina de la enseñanza, la 
distribución de las asignaturas entre los Profesores, su orden 
correlativo y la duración de las lecciones correspondientes á 
cada una, así como la forma de los diferentes exámenes.

9.a Dictar y aprobar los reglamentos de régimen interior 
que considere necesarios para la buena marcha déla Escuela, 
4e acuerdo con el presente reglamento.

10. Cuidar de la exacta observancia de este reglamento.

CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 5.® Los Profesores de la Escuela* convocador y pre
sididos por el Director, constituirán la Junta, cuyas atribu
ciones serán las siguientes:

1.a Ocuparse de la mejora y perfección de la enseñanza.
2.a Proponer á la Junta de Patronato las modificaciones 

que crea necesarias en el plan de estudios, á los efectos del 
apartado 2.° del art. 4.°

3 a Calificar y clasificar á los alumnos en los ejercicios de 
reválida.

4.a Acordar, cuando lo estime procedente, la dispensa á 
los alumnos del exceso de faltas de asistencia cometidas sobre 
las que se toleran en este reglamento para ser examinados, é 
Imponer las correcciones disciplinarias por faltas grates.

Art. 6.° La Junta celebrará una sesión á fines de Julid, y  
otra á fines de Septiembre de cada año.

Sin perjuicio de esto, el Director la convocará siempre que 
lo estime conveniente, ó lo pidan cinco Profesores.

Art. 7.° Para que pueda tomar acuerdos la Junta* es nece*

eario que se reúna por lo menos la mayoría de los individuos 
que la componen.

Será su Secretario el de la Escuela ó quien le sustituya ac- 
oldentalmente.

Enlasvotaciones, en cásb de empate, decidirá el Presi- 
dente.

Cualquier Vocal tehdrá'deréeho á que Conste en el acta su 
voto y á formularlo y razonarlo por escrito.

Art. 8.® Las votaciones serán ordinarias, nominales ó se
cretas.

Las nominales se verificarán cuando cualquier Vocal las 
pida; las secretas silmpre que se traté d e ' algún asunto refe
rente al personal.

Art i.°  En las actas se anotarán al margen los nombres 
de los Vocales que hubiesen asistido, y después de aprobada 
cada una en la sesión inmediata, se extenderán en un libro 
firmado por el Secretario, con el V.° B.° del Presidente.

CAPÍTULO V

DE LAS OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES T DERECMOS 
DEL PERSONAL DE LA ESCUBLA

Art. 10. Desempeñará el cargo de Director de la Escuela 
un Ingeniero nombrado por la Junta de Patronato, con la I 
aprobación del Exorno. Sr. Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Corresponde al Director de la Escuela:
1.° Dictar las órdenes é instrucciones que estime oportu

nas para el buen régimen y disciplina de la Escuela.
2.° Disponer lo conveniente para llevar á efecto los acuer

dos dé la Junta de Patronato y de la Junta de Profesores que 
sean ejecutivos.

3.° Formar» oyendo á la Junta de Profesores, el presu
puesto de los gastos de material del siguiente año económico, 
sometiéndolo á la aprobación de la Junta de Patronato.

4.° Proponer á la misma cuanto estime conveniente res
pecto al régimen de la Escuela y á las mejoras que puedan 
introducirse en el servicio.

5.° Comunicarse de oficio y directamente con los Ingenie
ros, Directores de fábricas, de explotaciones mineras, etc., en 
lo referente á la adquisición de datos, noticias; modelos y 
ejemplares útiles para la enseñanza.

6.° Proponer las gratificaciones que hayan de abonarse al 
personal subalterno de la Escuela con cargo á los fondos del 
material de la misma.

7.° Todas las demás funciones y atribuciones que deter
mina este reglamento.

Art. 11. En los casos de ocupación, ausincia, enfermedad . 
ó vacantes del Director, hará sus veces él Subdire tormom- j 
brádb por la Junta de Patronato, si lo hUbiésé* y á falta dé 
éste, el Profesor de mayor edad entre los que estén afectos al 
servicio de la Escuela.

Art. 12. Cuando el Director ó el Subdirector no estuviesen 
presentes en la Escuela, les representará, en casos de necesi
dad y urgencia, el Profesor de mayor edad que se halle en el 
establecimiento, y precederá á lo que haya lugar, dando in
mediatamente cuanta al Director.

Art. 13. Los nombramientos de Profesores y Auxiliares de \ 
las asignaturas recaerán en Ingenieros, Arquitectos óBocto* 
res en Ciencias.

Estos nombramientos se harén por la Junta de Patronato 
de la Escuela, sometiéndolos á la aprobación del Gobierno.

Art. 14. La Junta de Patronato autorizará á los Profesores 
y Auxiliares afectos á la Escuela p ifa  dedicarse á trabajos de 
su profesión compatibles con sus deberes oficiales, y si el per
miso fuera para menos de un mes, bastará la autorización del 
Director.

La enseñanza privada de las asignaturas qué se expliquen 
en la Escuela y las necesarias para él ingfééó éñ la misma, éS 
incompatible con el cargo de Profesor ócblTel dé Auxiliar de 
la Escuela.

Aft. 16. Las obligaciones de los Prbfesofes y Auxilia
res son:

1.a Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo á 
los programas aprobados y tener á su cargo los gabinetes y 
colecciones relativas á las mismas.

2.a Auxiliar al Director en cuanto concierna al mejor ré
gimen y disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que 
se dictaren para este fin.

3.a Pasar á la Secretaría parte diario en que se expresen 
el objeto de la lección ó de las prácticas y las faltas y censu- 1 
ras de los alumnos.

4.a Concurrir á la formación de los Tribunales de examen.
5.a Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 16. Los Profesores y Auxiliares podrán proponer al 

Director cuantas mejoras estimen oportunas en el régimen 
de la Escuela. i

Art. 17. Cuando un Profesor ó Auxiliar nd ptiedrxsistif i 
á clase por impedimento legítimo; avisará oportunamente al 
Director, á fin de que pueda éste disponer lo pertinente para 
que no se interrumpa la enseñanza.

Art. 18. Será obligación de los Auxiliares auxiliar aí D i
rector y á los Profesores en todos los trabajos de la Eséuela 
que exijan su cooperación, y sustituir á los últimos en sus 
funciones en caso de ausencia ó enfermedad. Al efecto, el Di
rector de la Escuela les comunicará las órdenes procedentes 
y las instrucciones con arreglo á las cuales habrá de desem
peñar sus servicios.

Las gratificaciones'que hayam de concederse á los Profe
sores y Auxiliares se acordarán por la Junta de Patronato, 
teniendo en cuenta lá índole de los trabajos que les enco
mienden.

D el S e c re ta r io  H ab ilitado*

Art. 19. La Junta de Patronato, oyendo al Director» de
signará para el cargo de Secretario á uno de los Auxiliares 
de la Escuela, el cual será Jefe inmediato del personal dé Se
cretaría y del afecto al servicio interior del establecimiento»

Art. 20. Corresponde al Secretario, además de sw fu n cio- 
f nes como Profesor auxiliar:
t 1.° Despachar con el Director los asuntos y corresponden

cia oficial de la Escuela, y rubricar al margen las comunica
ciones.

2.° Dar al Director diariamente un parte en que se resu- 
man los trabajos verificados en la Escuela, y en que consten 
las faltas cometidas ó censuras obtenidas por los alumnos. 
Este parte se formará en vista de los datos que remitan los 
Profesores.

3.° Expedir las certificaciones en la forma establecida y  
hacer las inscripciones de matrícula que autorice el Director.

4.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría y del arre
glo, conservación y orden del Archivo y libros de los mismos.

5.® Cuidar asimismo del orden y policía del estableci
miento.

Art. 21. En la Secretaría se llevarán los libros de actas de 
las sesiones de la Junta de Profesores, actas de los exámenes,, 
censuras y faltas de los alumnos, registro de la correspon
dencia, inventario del Archivo y todos los que el Director 
juzgase necesario, en la forma acostumbrada ó en la que 
éste crea más conveniente.

Art. 22. El Secretario recaudará el importe de las matrí* 
culas, derechos de examen, etc.; llevará el libro de Caja, y 
mensualmente formará un presupuesto de ingresos y gastos» 
que elevará á la Junta de Patronato, á fin de percibir de ella 
las cantidades que sean necesarias para atender á los gastos 
del mes, ó en otro caso para hacer entrega de los ingresos.

Art. 23. La Junta de Patronato fijará la gratificación 
anual correspondiente al cargo de Secretario Habilitado.

D el B ib liotecario .

Art. 24. Habrá un Bibliotecario nombrado por el Director, 
y elegido entre los Profesores y Auxiliares de la Escuela.

Art. 25. El Bibliotecario cuidará de la formación de ca
tálogos* conservación, mejora yurreglo dé lá Biblioteca, así 
como del servicio interior de la misma, que deberá ajustar
se á las instrucciones que el Director establezca, oyendo á la 
Junta de Profesores.

Art. 26. Del museo, gabinete, laboratorio y talleres esta
rán encargados los Profesores ó Auxiliares que designe el 
Director, con el personal que considere necesario.

Un reglamento especial para cada una de estás dependen
cias regirá sus servicios.

D el persona 1 do S e c re ta r la .

Art. 27. El personal de Secretaría estará á las inmedia
tas órdenes del Secretario, sujetándose para los trabajos da 
oficina A las instrucciones que de él reciba.

Concurrirá á la Secretaría durante las horas que el Di
rector designe, ocupándose además, cuando éste lo ordenare, 
en trabajos dé lá Biblioteca ú otros análogos.

D el Conserje.

Art. 28. El Conserje es el encargado responsable de la 
i custodia del establecimiento y de los objetos que encierra, j  
1 el Jefe inmediato del Portero y Ordenanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, deberá habitar en el 
establecimiento y permanecerá en él durante las horas que el 
Director señale.

Art. 29. Al tóniár posesión de su destino se formará por 
duplicadó un inventario general de todos los efectos conteni- 
ddS eñ el éstablééixhiento, dé los qué sé hará cargo, conser
vando en su poder un ejemplar y archivándose el otro en 3a 
Secretaría. Estos inventarios* que éétárán firmados por el Se
cretario y el Conserje, serán autorizados por el Director* y se 
revisarán^anualmente.

Art. 30* Es ob l^ eión ito l Conséig#: . ;
1.° Cuidar del Arreglo y  aseo dé todas laé dependencias del 

edificio, haciendo que el Portero y Ordenanzas cumplan sus
I obligaciones* y dando parte al Secretario de las faifas que 

cometan.
2.° Hacer las compras de los objetos que deban Adquirirse 

para el servicio de la Escuela, previa orden del Director ó Se
cretario, y con arreglo á las instrucciones que por los mismos 
se le cumuniquéñ.

3^ GúmpMt^árórdenés que reciba dél Diréctbr/ Pidféló- 
res y AuxiliárééTéMiváé al serviéió déMétábléclMíMtb;

D el Portero y  Ó i^enanzas.

Art. 31. El Portero habitará en el establecimiento, y per
manecerá en la portería las horas qua el Director señale,

Í Art. 32, - Los Ordenanzas per manéceráh en el local da la 
Escuela durante las horauqué el Director señalé.

CAPÍTULO VI

DE LOS ALUMNOS

Art. 33. Para ingresar como alumno en la Escuela da In
genieros indústoialesse necesitar á:

Haber cumplido diez y seis años antes del I  .Q de Octubre 
j del año respectivo, á cuyo fin acompañará con s i  Instancia 

la partida de nacimiento legalizada,
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Habar aprobado en la misma Escuela las m ateria^ s i

guientes:
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Dibujo de figura y de adorno.
Dibujo lineal y Lacado.
Idioma francés.
Análisis matemático hasta las aplicado nes geométricas 

dsl cálculo diferencial.
Geometría descriptiva.
Física general con las aplicaciones del, lu m ín ica
Química general.
Dibujo industrial de taller.
Ejercicios sobra análisis matemáti co y cálculo*
T rabajos gráficos da descrip tiva .
Los aspirantes á ingreso acredit arán además haber apro

bado en Institutos de segunda ensoñ&nza las asignaturas de 
Gramática castellana, H istoria y Geografía. Re otro caso se 
examinarán de ellas en la A cucia .

Art. 34. El orden que habrá de seguirse en los exámenes 
de las materias que figura® en el artículo anterior, será el, 
que en él se expresa., y ccm la restricción siguiente: los dibu
jos é idioma podrán aprobarse en cualquier orden; pero res
pecto da los primeros habrá de preceder el lineal al de adorno*

A rt. 35. El conocimiento de las materias indicadas se 
exigirá con la extensión señalada en los programas.

Art. 36. El examen de las materias se dividirá en dos 
ejercicios, uno práctico y otro oral.

Aft, 37. E je r c ic io  práctico consistirá en la resolución 
numérica, algebraica ó gráfica de los problemas y cálculos 
que xersin sobre las  materias relativas é l examen.

11 ejercicio oral tendrá por objeto la aplicación de la teo- 
?ía-y explicaciones que se expresan en los programas respec
tivos, la demostración de los teoremas y la resolución de los 
préblemas y cuestianes particulares que sobre aquéllos pro
pongan los examinadores.

A rt. 38. La convocatoria para los exámenes de ingreso en 
la  Escuela se publicará cada curso en la  G aceta  con la debi
da anticipación. E n ella se expresarán las condiciones de los 
ejercicios y la forma y manera de practicarlos.

Art. 39. Ei Director señalará los días en que deban veri
le a rse  los exámenes de cada asignatura, publicándose la re
solución en el cuadro de órdenes de la Escuela, así como las 
alteraciones que hubiera necesidad de introducir.

A rt. 40. Los exámenes orales serán públicos» y se verifi- 
ea ránun te  un Tribunal compuesto de tres Profesores afectos 
ah servicio de la Escuela y nombrados por el Director de la 
misma, ó de dos Profesores y un Vocal facultativo de la Jun
ta  de Patronato, cuando ésta lo estime conveniente.

Los Auxiliares también podrán formar parte de los Tri
bunales.

Los ejercicios de4r&b& jos prácticoŝ  asi como los dibujos „ 
elecutadoa.por loa candidatos^estarán Adisposición dc quien 

„ deoee consultaylofé.
Art. 41. El candidato deberá presentarse á  exam enen  el 

día y hora que se le señale.
Terminados los exámenes, el Tribunal llamará á los que 

n© hubiesen acudido, y si no se presentaren tampoco, quedad 
rán para el siguiente curso.

Art. 42. En los exámenes serán calificados los candidato^ 
con las notas de Suspenso, Aprobado, Notable y Sobresalienf 
te, y se extenderé W  acta, flrjomada po* iodos los, exanoLÍnaf 
dores- \

i
, O bligaciones de los alum nos.

Art. 43. Todos los alumnos están obligados á . dejar en la 
Secretaría de la Escuela, a l empezar el curso académico» nota 
de¡ las señas- de su domicilio* y á¿ participar su mudanza 
cuando ocurriese.

Art. 44. Todos Jos ? alumnos, están obligados i  cumplir 
estrictamente las órdenes del Director y Profesores en¿euan- 
to concierne á los deberes respectivos, a lo rd en en  
y á todo el régimen de la enseñanza.

Para que sea obligatorio el cumplimiento de estas medi
das, ya generales, ya relativas á alumnos determinados, bas
tará  su publicación en la tablilla de órdenes.

Cuando asistan Jos aíumaos á la s  clasesno se distraerán 
del objeto d a ^ a d ^ u n ^  ni aun p ifé  ocupase de trabajos co
rrespondientes 6,o tra;An la clase de trabajos gráficos ejecu
ta r áiLlasqup lo s .P re te^ re^ ó  ?Ayudantes. Asi
mismo ^stán q b l|gndos,á j^ac ta r Jeera m  laEscuelalasM o- 
morías que sobre lésjpatei^as de Jas asignaturas se les en
carguen, y á ejecutar los trabajos análogos, ya numéricos, 

: y i  analíticos, como también durante las prácticas á cumplir 
las drdenes que para su mejor¿ aprovechamiento les dicten; 
sus Jefes

Art. 45. Los alumuo»oftmtMMidq4%^Pt¥«lé dcberániéon-; 
nu rópA ias,c l|sesy  prácticas Alas horas quq se señalen.

¿ a  asisíeixpia será diaria durante; el cui^so, exceptuando 
los domingos, días de fiesta entera y fiesta nacional, los tres 
días de C&rnaval y miércoles de Ceniza, los cuatro últimos 
días de Semana Santa, los once últimos días de Diciembre y 
los días y cumpleaños de IBS. MM. y de su Alteza Real la 
Princesa de Asturias, sin que estos días de excepción puedan 
aumentarse por ninguna causa.

Las lflccionesprales, así como las.prácticas, de dibujo, la 
boratorio y radaeción de proyectos, trabajos,gráficos y; p rác
ticas de campo, tendrán lugar á lasho ras m acadas en el ho
rario, que se fijará mensualmente en la tablilla de órdnes.

El tiempo que permanecerán los alumnos en la Escuela 
ocupados en las lecciones orales,,prácticas y demás trabajos, 
se mareará mensualmente en el horario que para éste y los

{ demás casos será formado por la Junta de Patroiu<*to, oyendo 
|  á la de Profesores, ó en su defecto al Director.

Art 46. Para comprobar la asistencia de los alumnos ofi
ciales á la Escuela se pasará lista por los respectivos Profeso
res al abrirse las cátedras.

Sólo se tolerará la tardanza de diez minutos, contados pof 
el reloj del establecimiento, y excediendo de este término se 
le anotará una falta.

Art. 47. Ningún alumno podrá salir da las clases sin per
miso del Profesor respectivo, ni permanecer ausente más 
tiempo que el puramente preciso para el objeto con que h u 
biese salido.

Una vez dentro de la Escuela no podrán los alumnos salir 
de ella hasta pasadas las horas marcadas, á no ser que ha
biendo justa causa, á juicio del Profesor respsetivo, otorgue 
el permiso, dando parta al Director.

Art. 48. Los alumnos oficiales est&rán sujetos á castigos 
disciplinarios cuando cometan faltas de insubordinación.

Se reputará por falta de insubordinación la desobediencia 
a l Director, á los Profesores y Auxiliares; la infracción dé 
las .reglas establecidas para el bum  régimen y aprovecha
miento do las clases; las respuestas ofensivas por la esencia 
ó el modo con que se diesen, y todas las palabras y actos 
contrarios á la disciplina de la Escuela.

Art. 49. Las faltas se corregirán, según su mayor ó me
nor gravedad:

1.° Con reprensión privada ó pública.
2.° Con trabajos extraordinarios relativos al objeto de las 

asignaturas, que deberán ejecutar los alumnos castigados en 
un plazo determinado y á horas distintas de las de clase.

3.° Con anotación de una falta de orden.
4.° Con pérdida del carácter y derechos del alumno ofi

cial.
5.° Con exclusión de la Escuela.
Art. 50. El primero y segundo castigo se podrá imponer 

por el Director ó por los Profasores, dando cuepta al Director 
para corregir las faltas que conceptúan lents.

El tercero y cuarto por el Director, previo acuerdo dé la  
Junta de Profesores, cuando las faltas sean gr&ves, reputan
do como tales la obstinada reincidencia en l«s leves, las de 
insubordinación y las de desobediencia á las órdenes por las 
que se hubiese impuesto un castigo do la segunda clase.

Corresponde á la Junta de Patronato imponer el castigo 
de expulsión de la, Escuela, previa propuesta de la Junta de 
Profesores, por falta gravísima, calificándose así cualquiera 
que haga al alumno indigno de continuar en la Escuela.

Calificada de gravísima una falta por la Junta de Profe
sores, podrá el Director suspender al alumno, ínterin recae 
resolución de la Junta de Patronato.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que lo haya 
impup&ta ó por el superior jerárquico.

•Los js^igosdeAajf>rcera,vquaíta y qu ieta ,jasaste  publi-
cátán en ^tablijjfe 'de órdenes.

El alumno qué haya, sufrido el castigo de expulsión de la 
Escuela no podrá examinarse-en ella como alumno libre.

B e l régimen de la  enseñanza y  de los derechos 
de los alumnos.

Art. 51. Antes de comenzar el curso se publicará en la 
tablilla de órdenes el cuadro que exprese la distribución de 
horas y días entre las diversas xn Aterías y los Profesores que 
de ellas estén encargados.

Art. 52. Para cursar el primer año basta haber sido apro
bado en los exámenes de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero y cuarto es sufio enfcs y 
preciso haber cursado y ganado el anterior.

Para ganar un año se necesita y bahta:
1.° Haber; sido examinado y aprobado, en todas las, mate

r ia s  correspondientes.
2.° , JEEabe* J»Qho,ía%P?íi.fiticas respectivas da ununodq sa 

tisfactorio.
Para examinarse de una materia es necesario y suficiente 

h a b e r  cursada una vez al año á que corresponda, sin tener 
anotadas durante él más de cinco faifcss de orden ia más ds 
und5  por 100 de asistencia , del nú  mero d e dí *s de-lección en 
cada asignatura.

Art. 53. EL alumno que después de habar repetido un año 
enla,Escuela fuera nuevamente,desaprobado»- blancor h&bsr 
pasado del número de faltas que se Rieren, bien porv no h a 
berse presentado á los exámenes ó por h&ber sido desaproba
do, no.podrá continuar bu,carrera como alumno oficial.

A rt 54. Antes de come azar la. Apoca de los exámenes se 
formarán por el Secretario relaciones de Jo* alumnos que 
teniendo derecho á ser* examinados, solicitan presentarse, y 
se fijarán los días en que ca ja  alumug ¿aboyen le*: Xu.tjer- 
cicios.

^ lo ih a b rá  examen de alumnos en Julio y Septiembre. 
C a d a  ejercicio de examen no podrá comprender más materias 
q u é  las que contenga úna asignatura.

Art. 55. ' La forma dedos tximenes y la ,constitución del 
^Tribunal ae irerificaTá contarrfglo á lo preceptuado en los ar 
tícelos 33 y  40,

Cuando el D k^c^r juzgue conteniente, presid r h s  e x á 
menes, cesará de formar ,p^rte del TUbupal uno <ie o i Pxoíe 

.soresauxiliaresoxtcéños á la asignatura.
Art. 56. Terminados los exámenes de una .asignatura, pro

cederá el Tribunal, en votación secrtti, á hacer J a  califica
ción de los examinados, extendiéndose acta dsl resii’tado, fir
mada por fcódo&^Sóx^ en Jaque cooste también
lo s  alumnos que habiendo teirdo derecho á ext-mia-ars» i o  
hayan sufrido el examen.

Los alumnos desaprobados en los exámenes de prácticas ó 
trabajos gráficos que pretendan presentarse á nuevo xamen 
están obligados á pedir á los Profesores respectivos que les 
designen la naturaleza y extensión de los trabajos, a e ha
brán de someter al Tribunal cuando vuelvan á exairn < rse.

Los alumnos desaprobados en cualquiera otra atería 
tendrán derecho, según el art 54, á ser examinados * el pe
ríodo inmediato do exámenes, á condición de solicit o an
tes de empezar dicho período.

Si la nota de desaprobado recayera en el período da Sep
tiembre, no podrá incorporarse al curso siguiente.

Art. 57. Las prácticas se verificarán con arreglo á las ins
trucciones que dicte el Director de la Escuela, oyen o á la 
Junta de Profesores, apreciándose la conducta del alumno 
durante Jas mismas, en vista del informe de los Profe*a res en
cargados.

Art. 58. Los alumnos oficiales que hubiesen sido *» proba
dos en todas las asignaturas y trabajos prácticos qu?' com
prende esta enseñanza y aspiren al título de Ingeniero indus
trial deberán aprobar los dos ejercicios siguientes:

Uno que consistirá en estudiar y trazar el anteproyecto 
del aparato industrial, máquina, motor, construcción, fábri
ca ó taller, elegido por el alumno de entre tres obtenidos á la 
suerte.

Otro que consistirá en desarrollar en el término de cua
renta días el proyecto cuyo estudio preliminar haya sido 
aprobado en el primero, para lo cual dibujará y reda ittrá  los 
documentos que deb8 comprender todo el proyecto.

Art. 59. Los alumnos satisfarán los derechos de examen 
y matrícula fijados para esta enseñanza.

A r t .60. Los títulos de Ingeniero industrial serán < xpsdi- 
dos por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

CAPÍTULO VII

DE LA. ENSEÑANZA LIBRE

Art. 61. Declarada libre la enseñanza coñ arreglo al de
creto de 21 de Octubre de 1868, podrán también aspirar al 
título de ingeniero industria! los qus. sin haber hecho sus es
tudios, enJa Escuela, acrediten, mediante examen, los cono
cimientos teóricos y prácticos marcados en el presento regla
mento.

A rt. 62. Se considerarán como alumnos de enseñanza 
libre:

1.° Los que habiendo sido aprobados en el examen de las 
asignaturas de ingreso no asistiesen con la exactitud regla
mentaria á las clases y prácticas de la Escuela.

2.° Los que no habiendo silo aprobados en alguna de las 
materias del ingreso quisieren matricularse en las asignatu
ras de la carrera.

3.° Los que sin previo examen de ingreso se matriculasen 
en las asignaturas de la carrera. f

Art. 63. Los alum nos,ceciales que por cualquier concep
to no fuesen admitidos á  examen en el mas de Julio, no po- 
trán tampoco examinarse en dicho mes como libres.

Art. 64. Los exámenes para los que aspiren al título de 
Ingeniero industrial, á tenor de lo preceptuado en ei art. 61, 
se verificarán en la misma forma que para los alumnos ofi
ciales.

Dichos exámenes versarán primeramente sobre las mate
rias de iegreso; luego sobre las que en su orden correlativo 
forman los cuatro años de la carrera, y, por último, la reváli
da. Los exámenes tendrán lugar en Julio y Septiembre, pre
sentando, con la anticipación debida, los aspirantes sus soli- 
cit.ud.es-val Director.

Art. 65. Los alumnos que habiendo sido aprobados en el 
s .examm,de inglesa no asistieran á las clases y ejercicios de 
| la Escuela, .podrán examinarse en Julio y Septiembre de las 
| asignaturas que constituyen los años de la carrera en ^u or- 
I den correlativo, presentando previamente sus instancias.
I Art. 65. Los alumnos que no hubiesen sido aprobados en
I alguna do las materias del ingreso y se matriculasen en las 
ivasign^íuras de la carrera, no podrán examinarse de estas 
I materias h¡asta tanto que fuesen » probados en las que consíi- 
L t u y f e  1 ihgreso.
| ArL 67. Los alumnos Ae enseñanza Jibra que fuesen e^a-
í minados y aprobados en a!gani„varjias ó todas Jas asignatu- 
1 ras que A® cursan m  esá>% Escuela, tendrám derecho é que qe 

ks^expijan los certificados correspondientes. Para que pue- 
í dan tener validez académica estos certificados, es indiepensa- 

b;e que el alumno que ingresé en la Escuela efectúe los exá
m e n e s  según el orden de estudios fijado.

Art. 63. El alumno libre que haya obtenido ingreso en 
A «sta Escuela, y teng^ademés aprobadas por el orden fijado 

todas Jas ,asignaturas y estudios prácticos, comprendidos en 
vi plantfiéiousvñ&nz^ de la c&rrerar podrá aspirar al título de 
Usgeaiero índustria 1,. sometiéndose á los.miamos -ejercicios de 
r^váli4aqne ,éjécután Jos oficiales.

Art,..69- h ’is clases cserán públicas, y ian to  loa alumnos 
oficialesqomq los oyentes que á ellas asistan, quedan sujetos 
á las regl|is de disciplina cputepidas en este reglamentó y á 
Jas de réglmcñ interior, y el Director podrá prohibir la en- 
tradaten las clases á los que faltaren á dichas reglas.

DI-POSICIÓN TRANSITORIA

' ^^Los.aluucüuos,.oficiales q u e . hubieren comenzado sus estu
dios con arreglo al p 'au vigente hssta la fecha ©n la Escuela 
de. Ingenieros industriales de Bilbao, los term inarán es el 
mismo establecimiento con sujeción al referido plan.

Madrid 29 de Mayo de 1903,=Aprobado por S. M.— M a 
n u e l  A l l e n d i s a l a z a r .
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita por varios fun
cionarlos del Cuerpo de Prisiones, de fecha 2 de Abril 
último, en la que reclaman contra los efectos de la Real 
orden de 13 de Marzo próximo pasado, por la que se 
nombró & D. José Pinera Alvarez Miranda, Adminis
trador interino del correccional de Oviedo, con la de
nominación de Ayudante segundo, excedente, del Cuer
po de Prisiones, por lo que se le reconoce derecho & 
figurar en el escalafón del referido Cuerpo:

Resultando que D. José Piñera Alvarez Miranda fue 
nombrado, por Real orden de 17 de Octubre de 1902 
Oficial de Administración de quinta clase de esa Direc
ción general, con el sueldo de 1.500 pesetas:

Resultando que poT otra Real orden fecha 18 del 
mismo mes y  año, á instancia del interesado, fundán
dose en lo preceptuado por el art 26 del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1901, le fue conceaiuo el pase á la si
tuación de excedente, quedando formando parte del 
Cuerpo de Prisiones y con derecho á figurar en los es
calafones definitivos de dicho Cuerpo en concepto de 
excedente, lo que tuvo efecto en 12 de Noviembre si
guiente:

Considerando que por el Real decreto de 13 de Oc
tubre de 1902 se dispuso que los funcionarios de la Di
rección general dejaran de formar parte del Cuerpo de 
Prisiones, derogando, por tanto, lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Mayo de 1901, que acordó la fusión de 
ambos organismos:

Considerando que la Real orden por la que se reco
noce al Sr. Piñera el derecho & figurar como exceden
te en el escalafón del Cuerpo de Prisiones es de fecha 
posterior á la del Real decreto, por la que se separa á 
los funcionarios de la Dirección de los del Cuerpo: 

Considerando que separados ambos organismos no 
es posible ingresar en el referido Cuerpo más que por
oposición ó examen;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha dispuesto quede sin efecto 
la Real orden de 18 de Octubre de 1902, por la que se 
reconocía el derecho á figurar como «excedente» del 
Cuerpo de Prisiones á D. José Piñera Alvarez Miranda, 
y  se le elimine del escalafón en que aparece incluido; 
y que al referido funcionario se le tenga en cuenta los 
servicios que haya prestado para ocupar una vacante 
de su categoría en ese Centro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos c onsiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Marzo de 1902, fueron traslada
d a s  á  las prisiones preventivas de Avila, Segovia, To
ledo y Madrid las reclusas sentenciadas por dichas 
Audiencias que extinguían penas de prisión correccio
nal en Alcalá de Henares, quedando instaladas con esta 
medida las prisiones correccionales respectivas:

Por lo que respecta á la de Madrid, se ha venido 
observando que á pesar de haberse realizado algunas 
obras, que fueron necesarias, no se encuentra el edifi
cio en condiciones de poder seguir utilizándose como 
prisión correccional; el estado ruinoso departe de aquel 
local, que imposibilita el ensanche del mismo, y la fal
ta  por tanto de capacidad é higiene, hacen insostenible 
la permanencia por más tiempo de las reclusas del co
rreccional, siendo de absoluta necesidad la traslación 
de las mismas á otro edificio que reúna mejores condi
ciones, y ninguno más propio para el objeto, dentro de 
la provincia, que el destinado á prisión de penas aflic
tivas de mujeres en Alcalá de Henares, prisión que 
quedó subsistente al ser dictado el Real decreto de 31 
de Diciembre último, derogando los artículos 1.° y pá
rrafo segundo del 11 del decreto primeramente citado.

En vista de las razones expuestas, S. M. el R ey  
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la prisión co
rreccional de mujeres establecida en esta Corte, sea 
trasladada, con carácter provisional, al edificio que 
ocupan en Alcalá las sentenciadas á penas aflictivas, y 
que también se destinen en lo sucesivo á todas aquellas 
que, sentenciadas por la Audiencia de Madrid, les sean 
impuestas penas de prisión correccional, adoptándose 
al efecto las medidas necesarias para que dentro de 
dicho local pueda existir la debida separación entre el 
correccional y la prisión de penas aflictivas, por tra
tarse de establecimientos de índole distinta, y al objeto 
de poder observar el mejor régimen penitenciario.

Los gastos del referido correccional de mujeres se

seguirán sufragando por la Junta local de Prisiones de 
Madrid, con cargo al presupuesto provincial, en la 
misma forma y según ocurre en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de Prisiones.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia del Director general de Prisio
nes se encargue V. I. interinamente del despacho de 
los asuntos de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1903.

E. DATO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vaneante en la Sección de Historia de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Historia de España, Edad antigua 
y media, por fallecimiento de D.' Federico dé Castro, 
que la desempeñaba;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sea anunciada para su provisión al turno de traslación 
que le corresponde, según lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada la cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, por fallecimiento en 30 de Abril último 
de D. Pedro López-Peláez y Villegas, que la desempe
ñaba;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
sea anunciada para su provisión al turno de traslación 
que le corresponde, según lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia la cátedra de Economía polí
tica y Hacienda pública, por jubilación de D. Melchor 
Salvá, que la desempeñaba;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sea anunciada para su provisión al turno de traslación 
que le corresponde, según lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago la cátedra de Derecho admi
nistrativo, por haber tomado posesión de la de igual 
asignatura de la Universidad de Valladolid D. Leopol
do Michelena, que la desempeñaba;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sea anunciada para su provisión al turno de traslación 
qfte le corresponde, según lo preceptuado en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca la cátedra de Derecho civil 
español, comúD y foral (primero y segundo curso), por 
haber tomado posesión de la de igual asignatura de la 
Universidad de Barcelona D. Guillermo García Valde- 
casas, que la desempeñaba;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
sea anunciada su provisión al turno de traslación que 
le corresponde, según lo preceptuado en el Real decre
to de 14 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTU R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren correo núm. 62, déla línea de Sevilla á Jerez 
y Cádiz el día 11 de Mayo de 1901, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este Con
sejo ha examinado el expediente relativo á la condo
nación de una multa de 250 pesetas, impuesta por el 
Gobernador de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces:

Resultando que á consecuencia de haber llegado el 
tren correo núm. 62, del día 11 de Mayo de 1900, á la 
estación de Cádiz con seis minutos de retraso sobre la 
tolerancia reglamentaria, se instruyó el oportuno ex
pediente, oyéndose á 1& División, á la Compañía y á la 
Comisión provincial, y el Gobernador, de acuerdo con 
lo propuesto por ésta, impuso á la Empresa una multa 
de 250 pesetas:

Resultando que no conformándose la Compañía con 
esta resolución, acudió al Ministerio solicitando se la 
relevase de la multa impuesta, alegando que el peque
ño retraso con que llegó á la estación de Cádiz el tren 
correo del día 11 de Mayo de 1900, tuvo por origen el 
haber tenido que esperar en Sevilla la llegada del co
rreo de Madrid, por lo que salió de aquella estación 
con los mismos veinticinco minutos de retraso con que 
llegó á Cádiz:

Resultando que pasado el asunto al Consejo de 
Obras públicas, tanto éste como el Negociado corres
pondiente informaron desfavorablemente la solicitud, 
por entender que procedía mantener la multa im
puesta:

Resultando que antes de resolver en definitiva, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 167 del vigen
te reglamento de policía de ferrocarriles, se ha remiti
do el expediente á consulta del Consejo de Estado en 
pleno:

Este Consejo:
Considerando que, si bien con arreglo á las disposi

ciones vigentes en la fecha en que el retraso tuvo lu
gar, la Compañía estaba obligada á dar salida á sus 
trenes á la hora fijada en los cuadros de marcha, sin 
esperar la llegada de los que tienen su enlace con ellos, 
e n  el présente caso el retraso de seis minutos sóbrela 
tolerancia reglamentaria con que llegó el tren á Cá
diz, es de pequeña importancia y no ocasionó perjui
cios ni dió lugar á reclamación alguna; y

Considerando, por tanto, que la falta cometida por 
la Empresa no reviste gravedad, y dado lo insignifi
cante del retraso, es equitativo acceder á su solicitud y 
levantar el correctivo impuesto;

Es de dictamen que procede condonar la multa im
puesta por el Gobernador de Cádiz á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces por el retrasó del tren á que 
se refiere el actual expediente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1903.

YAD1LLG
Sr. Director general de Obras públicas.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L  ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de dar cumplimiento á lo resuelto por el número 1.° de la Real Orden de 20 de Febrero próximo pasado/
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se inserten en la Ga c et a  d e  M a d r id , y en el concepto de avance de contabilidad las 

cuentas de las campañas de Cuba y Filipinas correspondientes al período de 1.° de Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1902, redactadas por esa 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1903.

o tv * 1 J  1 IT J  F - R - SAN PEDRObr. Director general de la Deuda publica. _________ ____________ _______

Dirección general de la Deuda pública. — Sección de los Asuntos de Ultramar. — Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPAÑA DE CUBA

B A L A N C E

RESUMEN de los ingresos y pagos que han tenido lugar, con aplicacación al crédito extraordinario, en el período
' de 1.° de Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1902.

INGRESOS pesos pesos P AGOS PESOS

Existencia anterior. ........................... . » 14.006.893*362

Sobrante de pagos hechos al ramo de Guerra, según rela- 
clónnúm. 1.............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105.607*678

Págós por atenciones que afectan al ramo de Guerra, según relación núm. 1. 

Idem id. id. de Marina, id. id. núm. 2 ....................... ......................................
THatvi ÍH (*ÍvÍ1a6 f/i i J  rivi rn Q

18.611.566*340

35.202*730
arpi amy /Apn

Ingresos formalizados en la Caja de la Sección de Ultramar, 
según relación núm. 2 ...................... . ................... . .................  85.045.936*328

Reintegro de sumas consignadas en nóminas de Clases pasi
vas y de haberes de funcionarios, no hechas efectivas por 
los interesados y acreditadas posteriormente en nuevas li
quidaciones ............. *............................................................... • 31.625*382

Abono del Banco de París y de los Países Bajos por intereses , , . 
de depósito, francos 32*75 á la par............ ..............................~ 6550 85.1)83.175*938

íuuui iu. uiYxioo, iu. iu. uuin. o . . . . . . .
Intereses de la Deuda, id. id. núm. 4.................................................................

Pesetas 2.375.218*89 aplicadas á Filipinas para pago de sus obligaciones en 
el período de esta cuenta......................................................................................

Pagos para devolver Ingresos.

Importe de los pagarés recogidos de los Bancos de España é Hipotecario de 
España, según el detalle consignado en la relación adicional......................

Idem de la cuenta de crédito abierta en el Banco de España por 100.000.000 
de pesetas cancelada en 21 de Enero de 1902.....................................

Suma aplicada en 12 de Febrero siguiente á la cancelación de la cuenta de 
crédito abierta en el mismo establecimiento por 50.000.000 de pesetas . . . . .

551.871 852 
154.358*098

475.043*778

14.827.442*798

55.168.527 894 

20.000.000 

9.186.015*600

Existencia en 31 de Diciembre de 1902 ...................................
99.181.986 292 

8.083*008
1

99.190.069*300 99.190 069*300

1 1 PESOS
i Situación de la  existencia.

la «1a Sa(iaíóti Ha TTltMmfli*___________  ______________ _______ _ 3.640*084.
Vtí .1 Ootiaa /la T?.cm*rífi ay» AiiAutn ___ __ ‘ ...............V.................  4 154*744
En el Banco de París y de los Países Bajos, francos 1.436*40 á la par............... . 287*280

TVvtat.______ _ ...... ......... . ..........________  8.083008

Madrid 12 de Mayo de 1903. =  El Jefe del Negociado, Luis González. ±= Y.° B.° =  El Director general, Monares. .

P O R M E N O R  D E  L O S  I N G R E S O S

RELACION NUMERO 1 DE INGRESOS

S o K r á n ie s  ijn g r 'e s a d o s  p o r  é l  r a m o  d e  G u e r r a  c o r r e s p o n d ie n t e s  á  c r é d i t o s  a b ie r t o s  a l  m is m o .

T’ECHAS CONCEPTOS. PESOS

1 fíAA 'Vf aotÍ avmIíiia O 80.342 640 
22*244 

16.633*590 
109*610 

8.499*594

a UA1 Q
— Agosto 1 9 ..................... . . . . . . Reintegrado por el Museo de Artillería coipo sobrante de lo facilitado para material de guerra.. . .. .........................................

T\i Vd. „  ̂ .

Madrid 12 de Mayo de 1903. =  El Je

105.607*678

fe del Negociado, Luis González. == V.° B.° =  El Director general, Monares.
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RELACION NÚMERO 2 DE INGRESOS

Detalle de las samas. formalizadas -como ingresos en la Caja de la  Sección de Ultramar en el periodo de esta cuenta, con excepción
de los que proceden del ramo de Guerra. *

FECHAS C O N C E P T O S

Ingresos
procedentes

del
Tesoro público. 

Pesos.

ingresos 
p ;; cedtntes 

<ie
varias Sociedades. 

Pesos.

Otros ingresos. 

Pesos. *

TOTAL

Pesos.

1900 Noviembre 28. . . .  *. Producto de la reacuñación de pesos 112.432*81 remesados de Cuba,............ ................... , ........... > » 112.432'8X0 H 2.432*810
— fli iMAmlhi** 1Q Idem id de Id. 3 509*40 id. id . . . . . . . . . . . . ..... ....................................................................................... > a 3.509*400 3t 509‘400
— — 29_____ ! Idem de la negociación de libras esterlinas 1.817-16-7 reintegradas como sobrantes de un

crédito abierto en el extranjero......... .................. ...................  .......... ................ .................... . > y 12.596*476 12.596*476
1901 Febrero 2 8 . . . . . . ; Idem de la reacuñación de monedas de distinta ley, retiradas de la circulación, procedentes

de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — . — ........................................... ................ .......... > * 1.641*220 1.641*220
__ Abril 29 Idem de la negociación de pagarés al Banco Hipotecario de España....................... ................ y 1 5.000.000 y 5 000.000
«—« OpfcnhrA 9 Idem id, i d , ......... ..................... y 1.200.000 > 1 200.000
— Diciembre 3 0 . . . . . . Ingresado por el Banco Híspano-Colonial como sobrante de consignación para el servicio de

las Deudas coloniales....... .......................................................... ..................................... . * 72 554*712 y ■ 2,554*712
1902 Enero 18. . . . . . Idem por el Tesoro público para cancelar parte de la cuenta de crédito■ de 100,000.000.. . . . . . . 12.0C0 C00 y * Iú. - a .QOO
— — 2 1 . . . . . . Idem por id. id. para cancelación de pagarés y de las cuentas de crédito................................. 5.000.000 y 5.000 000
-  — 21........ ¡ Idem por id. Id, para Id. id. como producto da la negociación de Deuda flotante...................... 18.268.297*442 y y ia,V63 297*442
— Febrero 9 . . . . . . Idem por id, id. en concepto de anticipaciones para atender al pago de alcances del Ejército.. 1.035.529*594 y > 1.035.529*594
— Marzo 10 ......... Idem por id. id. para recogida de la Deuda de TLtramar, producto de la negociación de Deuda

flo ta n te ..... . . ............ ................ .................. ..................................................................... 2.339.320*458 > » 2.339,320*458
—  Mayo 2 7 . . . . . . Reintegrado por lo» gres. Gogel y Compañía, de París, como sobrante de consignación para el

pago de las D eudas de Cuba de 1 8 8 2 , . . . . . . .  ...................... ......... . . . ............... ............................. y 51216 > 54*216
— Septiembre 2 0 . . . . . . Ingresado por la Tesorería Central como parte del saldo de la cuenta de negociación de la i

Deuda amortizable emitida en virtud del Real decreto de 5 de Junio de 1902 para la recogi
da de Deuda flo ta n te .,.,......................... ............................................. ..... ■ 40,000.000 y » 40A00.000

- Totales ...................... ................................... ....................................... 78.643.147‘494 6.272.608*928 130.179*906 8^045.936*328

Madrid 12 de Mayo de 1903. =  El Jefe del Negociado, Luis Gronzélcz, = V .°  B.° =  El Director general, Monares.

P O R M E N O R  D E  L O S  P A G O S

RELACION NÚMERO 1 DE GASTOS

P a gos  por ai cate Iones del M inisterio de la Guerra.

FECHAS C O N C E P T O S

Compañía 
de ferrocarriles.

■¡ Pesos.

Caja general

Para 
liquidaciones 

de repatriados.

Pesos.

i de UItramar.

Para pago 
de créditos 

por conversión.

Pesos.

Ciéditos 
por suministros 

á la Administración 
Militar.

Pesos.

Pagarés 
recogidos de la 

Compañía 
Trasatlántica.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1900 Julio 4 . . . . . . Para pago de créditos por conversión....... % y 6.000
19_____ Idem id. de liquidaciones de repatriados.................................. 65.570*970

y

y y
%

D UUU
(>5,570*970

48-756- — _ 20, . . . Por cuentas de transporte de tropa......... ........................ 48*756
>

9

_ Agosto 2..... .. Para pago de créditos por conversión....................................... y 6.000
y y

_ 8 ......... Idem id. de liquidaciones de repatriados.................... . > 54210800 
! 200.000 

y

y y o  . u u u
r , i  O I A < f i n ñ_ 16 ..... A la Caja Central del Ejército por todos los cargos. ............... y

y y <' i.clU ouU
í v m  A  H A

____ 27___________ Para pago de créditos por conversión....................................................... ....................... ... p 6.000

»

y y ,7 LUUU 
R A D A

— Septiembre 7 . . . . . .

—  10. ............ ....

Por cancelación de pagarés cedidos en pago de cuentas por
transportes............................................................. .

Para pago de liquidaciones de repatriados.
y
>

»

45.906-530

»

»

y

y  ■

3.738.456*066

o . u u u

8,738.456-066
_

Octubre

27.........

3.........
Por cancelación del pagaré cedido en pago de cuentas por

transportes......... ....................................................................
Para pago de créditos por c o n v e r s i ó n . . ». . .

>

* y 5.715*290

y

y

y

58.401*980

(íD.yUo OOU

58 401-980 
5.715-290

• A  A *1  U ív. . . 12......... Idem id de liouidaciones de renatriados................................... >  ’ 49.451-126
436000

>

»

4.720-850
♦

y y

__ 16......... Idem id. i d . . . . . . . . . .................................................................. y
y y y

-  4 3 6  000 
46.072-630 

• i  88.256(432—

— — 19.........
1 9 ......
2 0.......

Por cuenta de transporte de tropa y material de guerra.........
Idem cancelación de pagarés cedidos en pago de cuentas____
Para pago de liquidaciones de repatriados .......................... .

»
»
%

»
y
»
y  -

46.072630 
86*256432

—— «_ 29,....... Idem id. de créditos por conversión.........
9
% 6.000

y ■ y 4.7¿U oOU
- Noviembre 23........ Idem id. de liquidaciones de repatriados

9
339:387*586

y  ......

>

y y í>.l)UU 
33%387‘586 

460-450 
H5 985-130— Diciembre

30 .
6 ........
6........

Por cuenta de transporte de tropa............... ...........................
Idem cancelación de 8 pagarés cedidos en pago de cuentas...

460*450
>

y

y
y
»
y

y

145.985*130
— 10......... Para pago de créditos por conversión.....................  ............

i
%

y

6 000 
y

»1 91.814*626 90 814-626
— —: 15........

26.........
Idem id. de liquidaciones de repatriados......................... ... ..
Idem id. id............ ........... ............................................. .

9
y L62.075*548

y

y  ■
y
y

8.000
1(52.075-548

¿* s\ OK.Oi.47Q/fl
1901 Enero 4 . ........

2 2 .• ....
22.........

Idem id. de créditos por conversión.......................................
Idem id. de liquidaciones de repatriados..................................
Idem id. de créditos por suministros.................. ,. .

y

...... .... , > ___...•
»

O v .O ü O  < 70%  

>
' 348.697*378

6.000
>

y i 
y -

1.003.525-820
Alñ ! 1 Aa,Q< a

y

y

y

()0 OUO vOtc 
6.000 

348.697*378i p* i q n a__ 24......... Idem id. id........................................................................... > y 1.003.52oj /i i i aaiQIA__ — 25....... Idem fd. id....................................... . .
, 9 > AOLÍifUoiU y 46L.190*oiU

“ir* sr f i OOO
____ — 2 6 ........ Idem id. id......... .................................................. .. . .

.9 > y i 55 517‘dcó■v f O__ 28....... . Idem id. i d . ...... .........................................  ,
9 > y iUJ upo OoOTlf. OÓfliJftA y l(3  058*o<do

,_ __ 29......... Idem id, id ......................................................................... ” * > I7í 889*400
Áí\ O Al líiifA > •i7-o89*‘40Q-Tía r¡Ai i £±**¡41

___ 30 , . Idem id. id . . . ............................................ 9 y 90 0(11*674hftl Ofjvrv oaa * y() 861 o74n - ,■« nnAiOAA
— Febrero 4 Idem id. id............................................... . > y 22L.o<iD'o00 y 221.330*300

—
*7
8
8 ,

Idem id. id. por conversión...................................................... .
Idem id. de liquidaciones de repatriados......... ........................

»
>
» 294.736*454

6.000
y

l ó .o ^ b 6()v¿
i--;-. * j 
i ’ 252.783-086

y  ■

y

y

73 35b‘0o2 
6.000 

294.736-454 
252.783 086------ — 9......... Idem id. id...............; . ...................................................' ***• > y y y

------- . — 11 .. Idem id. id................................................................ > y y . \X7mofflSí-048 
; 180̂ 919 518 

: Sí 6:832 *770
, : :

«A * O O O

y 179 352-048 
180.919-518 

; 6,832-770 
4.150-920
■ 1 AttAiñOO

— —
12..........
16.........
16 ..

Idem id. i d . , , , , , ,
Idem id. de liquidaciones de repatriados..................... .
Idem id. de créditos por suministros. ,

>
>
>

y

y

4.150*920
y

y

>
y

y

------ . _ 20 . . . Idem id. id...................................................., , ,  . , y y .A-óSO coo
4n v 4 o o o

y 2.230‘odo
/>n.T .C íC íd

— 22 . . . . Idem id. id.................... ......................................................................................
> y y •'■931*288 » .93 r.^88

** n iA ifc .n
------ — 27 . Idem id. id . . . ................... ................................ y » y 5.749*558

4.006*582
H n nJ ,» W|\a

y o.749‘558
— Marzo 2. . Idem id. id................ ............. ........... > > y y 4.00(3̂ 582

v r  >x á i rx n»

— —

4 .....................

4 ....................

6 ....................

Idem id. id. por conversión................................................................
Idem id. de liquidaciones de repatriados...............................................................

Idem id. de créditos por suministros».......................................................................

y
»
y
y

y
>

; 335,393 898 
y

6.000
y

12.914 730 

589-806

*
>
y

' E

í2.9i4,'/30
6.000

335:393:398
589*806
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FE : HAi:* CONCEPTOS

Compañía 
de ferrocarriles.

Pesos.

Caja general i

Para 
liquidaciones 

de repatriados.

Pesos.

le  Ultramar.

Para pag-o 
de créditos i 

por conversión.

Pesos.

Créditos 
por suministros 

i la Administración 
Militar.

Pesos.

Pag-arés 
recog-idos de la 

Compañía 
Trasatlántica.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1901 Marzo 7 ........... Para pago de créditos por su m in istros.................... .. K4Q WQ/I 548*784
272*9848 ........... Idem id. id . .....................................................*.......... ............................ > fe OdbO /O* y

9 ......... Idem id; id. • ¿ • . . . . . . . .  o . « . . . ........... y
9 A  4* ífo1* »

12........... Tdftrn id . id  . . . . .   ̂t . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . y
4 iV loU IRQ RT-íiOKQ y 4 4y*iov)

153.573 258 
145.675 834 

56 330 794
13___ , . Idem id. id .............• • .. •............ ................ .. % fe luu.OM 6ÜO y

14.......... Idem id. id . . . . . .  ¿ •................. .............. ............
9
y

rr
fe lítO.O /O Í5

56.330*794
18.707

>

15........... Idem id. id. • • . . . „ • . * « .........• y y
ti
fe y

1 6 . . . . . . Idem id. i d . . r . fe
9
fe y 18.707/ /»l i if\A A

20........... Idem id. id . ................................................ ...................... ..
9
fe

9 il.OLít UikO
5.158*514

321960

y 4.014 U4oC "1 f- O v K1 A
21........... Idem id. id .. • k. . . .................................................. ..............

9
fe y

y 9.ir-O 014
05)1 (ORA

2 2 . . . . . . Idem id. id ., r . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . .  *. . . . . . . . . .  t . .  . . . .
9
fe fe y o¿5i youn AOAiOOA

23......... . Idem id. íd. • • • • ...............••*...
9
fe y

9
fe

S.U¿U &c\) 
QkOTfO y A¿\)

2 6 . . . . . . Idem fd. i d . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . i ^ t .
9
fe y

9
fe

O A i A 
7Q'ÍUA

y O A IA 
HOiAíA

27........... Idem id. ídv. . . . . . . . . . . . . . . ..................... .................... ..
9
fe y

9
]t 411 Û vr y ¿y U4UK QíitQOO

2 8 . . . . . . Idem id. de créditos ñor conversión .. . . , ..............
9
fe y 6.000

tiitrii O AA y o.y*4 ó a a
A AftA

2 8 . . . . . . Tdcim Id. id. por s u m i n i s t r o s . . . . . . . .
9
y » 1.323*076

A TRliOfiQ
y o.uuu

1 QOQ<A*7A
29. . . . . Idem id id . .................................................... ................................. .. fe y

y 1.0tu O <0
__ ¡ 30........... Idem id. id . ........................................................................... ..

9
y y

4. /O* AO o
44*460

y 4. /04 -cOO

Abril r 2-. Idem id. id ........ . ........................................................... fe y fe y it-t etou 
KA l QQ

8 .......... Idem id. id .*« . . .  .................
fr
fe y

9
fe OO.oOD i c O  

9 KQQ<QQ9
y OO.oüO iyo 

O QQQkQQO
9 ........... Idem id. id .......................................................... .............................

9
fe y

9 A .C tfo  v v A  
1 1 1QA4A

y A . o v o  v v A

1 3 . . . . . . Idem id. id ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9
fe y fe

1.1 id U40
Rl Ri4QO y 1,11o U40Rl Ri / QQ

16........... Idem id. id . .................................... ............................................... ..
/r
y y

9
fe

OID 4C50 y \ OIO 4oo
19........... Tdem id. i d. . t . , , t , t . y

9
fe l i o  OüU 

R AQQíQQO y llO  ouU
K.AQQ;OQ9

2 0 . . . . . . I dem id, í d ,, *. T, . ,  f , . . . . . . .
$
fe y

9 t) v v o  a q c y O.QyoZcoc 
í A Q9Q1 QQA

' 2 9 . . . . . . Idem id. id. por conversión
9
% y 6.000

fe
et.oco y 4.0-CO yu4 

A í iQQ
29........... Idem id .id . por suministros.

9
fe y 1 QQA

y 1 O.UUU 
1 1 QQA

-i. Mayo 1 , ° . . . . . . Idem id. id . ............. ..................... . . . . . . . . . . . . . . . ................ ..
9
fe y

9
fe iuü *74/0

180*844
y íoo.yyo

IQñQdi.
7 . ......... Idem id. id ................................... ................................... ............ . . . . . *

¡y
fe y

9
Tt

y loU 04:*3 yfQiRtQXA
-i. 1 4 . . . . . . Idem id. id . ............. ........................................................................ « . . .

9
y y y

ÜOü OtiU y j 400 OüU

28........... Idem id. id . . ........................................ ................................... fe y fe OO/O OuU 
AQ1 iOa n y ¡i O oA  OuUQ1 <04A

u Junio 1 . ° . . . * . . Idem id. de liquidaciones de repatriados.......................................
9
y 12.010*304

y

9
} y ) 4 y i4-c4U 

! IO niA‘QA/1. I.0. . . . . , Idem id. de créditos por conversión. • ^ ° y 6.000
y

y » IA  U1U OU4 
A ññrt

■«i. - _ 1 . ° . . . . . . Idem id. id. por sum inistros.................................. .......... .. y y
y

10.395*972
>

y 1 O.UUU 
i 1A QüR(Q̂ D

— — 1 0 . . . . . .
1 rt Idem id. de liquidaciones de repatriados............ .. ............... .. > 1.158.275*388 >

y
y

j lU.OrO y i A
| 1.158.275'388

l o . . . . * .
19........... Idem id. i d . . ................. .. * . » . . . . . .

»
y

»
y

y
y

202*748
200*970

y ! 202 748

26........... Idem id. id. por conversión.......... ..• • ..* .............................. .. . y y 6.000
y

y icuu y /u
I A Aññ

—-r 27........... Idem id. id. por sum inistros.. y y 641*712
13.449*880

146*704
A OA1 »Q AA

y | O.UUU
Aál‘719

Julio 1.*........... Idem id. i d . . . . . ...................................... ........................................... .. » y y
y | Dtl i lA  

IO 4 4 Q CQA__ 5 ........... Idem id. id . ................................................ ............................... .. y y y
y ii iu .7 iy  oou

__ 23........... Idem id.Jdk. y y y
y I 1-10 iU4 

1 A OA1 <QAA
__ Agosto 9 . . . . . . Idem id. id. por conversión ....................... ..................... y y 6.000

y

*.^oi yoo
fe

y i 4.-¿oi yoo
8 A AAA__ 9 ........... Por dientas de transportes de tropas.................. . . .•••••. .  • •. 6.920*228

>
y

9 y 8 O.UUU
1 A QOAíOOQ

___ 14........... Idem pago de créditos^por sum inistros. • y y 395*200
y » O.yxSU A Ao  

S QQR“ )Añ__ __ 28........... Para pago de liquidaciones de repatriados...........................•••• y 972.177*134
y

y
y I oyo AUU 

1 q'Iío i n n  -1 Q/f
__ — 2 8 . . . . . . Por id. de créditos por sum inistros. > y 237*400

y i y i a . i  / i io4
___ Septiembre 2 ........... Idem id. id. por conversión....................................... ........................ > y 6.000

y

y I A o  t 4UU
i A Ai i A

__ 5 ........... Idem id. id, por sum inistros..................................... .. y y 98*800
425*440

5.685*296

1 ^ ¡ O. UU U 
i QQ QAA

7 ............... Idem id. id. . . . . . . .............................. .. ................ .................. .............. y y »
i y yo OUU

20 ............... Idem id. id . , ..................................................................... .. .................................... » y y
y | icu  44U

S p; AQPZ OQA
Octubre 3 . . . . . . Idem id. id. por conversión. ................................................. • • • « . ................ ... y y 6.000

y

9
\V

í o.ooo <&yo
1 A AAA

12______ Idem cuenta de transportes de tro p a ............................. .. .......................  • . 1*660 y fe
» | O.UUU

1«AAA
— —  1 4 . . . . . .

N n v f p . m h r A  7  ■_____ Z
Para pago de liquidaciones de repatriadlos... . . . . . . . . . . . . • . .
Idem fd. dé créditos pér conversión

y
>

476.634*576
y 3.000

9
y
fe

y
y

1 OOU
476.634576

Q AAA
62*964

y

9 y O.UUU/JfJ//"»/» A

Diciembre
■_ W V *  a é. c?,
l i o ............ .. Idem íd. d e  créditos pdr sum inistros. .  .> . . . . . . . . . . . . . . y . . . .

Idem id. id , . . . . . . . . .  • * • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * • . . .
ídem  íd. i d . . . • • . . « ^ . • *• • •,  • ... ................ ................. . • • •

y
- y  -
y  / *65*248

1.374*280
i QQ. « (Vl

y
fe

62*964
65‘248

1.374*280
QQ<AAA

— 1 0 . . . . . .
13

>
y

y
y y

9
y

2 7 . . . . . . Idem íd. id* • • • • • • • • . < - • • • . .  • • • • • • • • • • • • • • • •• • y » y
t/t/ u v u
51*870

y
\\

oy ouu
R1 <QT(A

2 7 .• . é •.  
8 . . . . . .

Idem íd. de liquidaciones de repatriados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 1.878*120 y
O I  O/U 

1 Q7Q11OA
1902 Febrero , Idem íd. de créditos por sum inistros................ .. y y y 2.094*622

y

y 1 . 0  ¡ o  lAxj 
9 AQ/I‘A99

1 8 . . . . ‘ . Idem íd. de liquidaciones de repatriados.............. ................ .. y 1.065.695*784 1 y
y
&

A .V if4 OAA

Abril ; 2 6 . . . . . . Idem íd . de créditos pdr sum inistros. .................................. .. . •.. y > y 186*240
w í.uoo oyo /o4

1 QA<91 Ay 100 ciU

Totales. .................................... 7.494*058 6.087.826*850 98.715*290 3.301.543*278 1Q Al 1 RRR<QiA* ít.iiu.yoO cuífc lO.Oll.OOO o4U

Madrid 12 de- Mayo de 1903. == E l Jefe del Negobiado, Luis G-onzález, =  V.° B.° == El Director general, Monares.

. RELACION NÚMERO 2 DE GASTOS

por atenciones del ministerio de Harina,

;i o'ir m i 

tECHA9kf , CONCEPTO i PK SOS

' ■ u ■ !•
1900 Agosto | 24.. » •  • • • • ••••4.....

C9 w 4»« á wi l\n ¿á
Entregado á  la Comisión general liquidadora del CTíierpo de Infantería de Marina para pago de alcances.......................................................
Idem í d  lid íd .. .  ......... ..  ...................................................... ................................. .. ........................................................  . . . . . . . .

7.916 800 
4660 
3542*400 
3.673 
3.363 
1,543 
1,946 

718 
903 

1.278*198 
118
197804 
42*968 

223 560 
41

35.202*730

. 1 99 Idem ídJ íd. íd .................. ................................................................................................. ........................................ .
Idem ídJ íd. íd .. ............... .................... ............................ .......................................................  .................................
Idem ídjíd. íd ......................................................................................... .................................................

1 yA I  lün^i'A  QQ , Idem íd.iíd. íd . . . . ........ .................................................................................... .....................................................................
" M á r v A  1 3  . . .  . Idem íd.iíd. íd........................................ .................................................................................... .. ........ ...........................

A b r i l  1 ^ Idem íd.!íd. íd ............. .................................................................................................................................................................. ............................................. ..........................................
T ü n Í A  9 1 * Idem íd. íd. íd ........................ .......................... ........................................................................................... ................................................

Idem ídj íd. íd. . . • • • * . « • . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .í l **- Idem ídj íd. íd......... . . . i . . ....................................................................................................... ..i . . . , . . ¿. . . .
•17 • . Idem íd. íd. íd............. ........................... .......................... .................................... .........................................

1QA5! 4 . . .  .. .. .. . . . . Idem íd. íd. íd.
Idem íd. íd. íd....................... .......................................... ............. ................. . ............. ...................

’ M n  v A  i 21 Idem íd. íd. íd .. ................................. ............................................... . .................... ........................ .

T o tal  ............................................................................. ..............
________ i______:---- ----- ---1 .................. ....... i---------------------- ---------- ------------- :----- ___ ____;---------------- ,_________ _ , ......

M adrid 12 dle M&f© de 1903. =  El Jde dal Negociado, Luis GonzáHzo =  V.0 B.® == El Director geffier»!, Moaaraí, ,



864 4 Junio 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 155

R E L A C IO N  N Ú M E R O  3  D E  G A S T O S

P a g o s  por  atenciones d r i le s .

F E C H A S C O N C E P T O S

Varios. Fianzas.
Alquileres 

de edificios.

Haberes, pasajes 
é indemnizaciones 

á funcionarios.
Haberes 

de Ciases pasivas.
TOTAL

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

IQOO Jnlin 3 ........ Por nómina de haberes de funcionarios............................. .. 9 p p 1.105 562 
296*666
■p

9 1.105*562
5 . . . . Por id. de id. de id ......................................................................... > p p 296*666
5 ........ Por id. de id. de Clases pasivas.................................................... 9 p p 28.350*740

p
28.350*740

7 . . . . Por id. de id. de funcionarios........................................................ p 2.942*716
121*040
9

2.942*716
121*0409 ........ Por id. de id de id........................................................................... » p p p

9.......... Por id. de id. de Clases pasivas.................................................... p 422*460
p

422*460
10.......... Por re in teg ro  de pasaje.................................... ............................ > p p 12*290 

4.931 070 
> ■

12*290
13.......... Por nómina de haberes de funcionarios.................................... p p p 4.931*070
13.......... Por id. de id. de Clases pasivas..................................................... p 9 438*334 438*334
13.......... Por reintegro de pasaje.....................................  ............ ............. 105

p
9 105

13 ......... Por nómina de haberes de clases pasivas.......... . ....................... p 20*020 20*020
_• ____ 17.......... Por id. de id. de id id ........ ........................................................... p p p 444*288 444*288

MU 17.......... Por id. de id. de funcionarios........................ .............................. p 147*332
9

p < 147 332
19.......... Por id. de id. de Clases pasivas»............ ........................ .......... p p 667*500

17.831*712
667*500 

17.831*712 
4.544*196 

252*760 
523 320 

92 
128*160 

25.290*812 
6.751*376 
1.794*240 

101*800 
354*740 
37*380 

4.385*574 
287*034 

8.172422 
32 200 

3.615*104 
1.792*602 
1.442*322 

934*490 
281*700 

6.305*188 
1.200

48.756*096 
356 

12.722*934 
191*910 
105 

2.264*456 
2.334*974 

60'072 
3.474*110 
5.587*932 

313*712 
12.829*310 

569*580 
3.960 

101
103 828 
75*796 
44*500 

6.006*160 
3.482*308 
9.031*342 
1.928*242 

17.495*972 
10.453 870 

279*580 
402*936 

5 305*134 
15.293*466 

126
122*550 
81*920 

738*522 
1.037 830 

618*030 
12.775*670 
1.112*500 
7.096*850 

800

26.......... Por id. de id. de id. id....... ........................ .. . . . . . . ) 9
26.......... Por id. de id. de funcionarios.............................................. . p p 4.544*196

)
9

30.......... Por id. de id. de Ciases pasivas............... ........................ ........... p p p 252*760 
523 320 

92 
128*160 

25.290*812
p

Agosto 3 .......... Por id. de id. de id. id........... . ......................... ................ p p %
. 7.......... Por id. de id. de id. id....... .............................................. ............ p p

w
%..

____ 17........ . Por id. de id. de id. id . . ................................................................ p
20.......... Por id. de id. de id. id ................................ .............................. % p

___ .. 22........ . Por id. de id. de funcionarios ................ ....................................... p
w
% p 6.751*376

%___ 25.......... Por id. de id. de Clases pasivas........... ................. ..................... . p
■9
% 9 1.794*240

101*806
354*746
37*380
9

___: r 29.......... Por id. de id. de id. id » ............................ ...................................... p p
W
%

. .  . ffftnfciflmbrfl 4 .......... Por id. de id. de id .id .» .................... ............................................. » %
9

. . . _ 10.......... Por id. de id. de id. i d . ................ .............. ...................................
9 9

mmmm r 2L.......... Por id. de id; de funcionarios....................................................... p p 9 4.385*574
%. ___ _ 21.......... Por id. de id. de Ciases pasivas......... .................................... p P p 287*084

8.172*422
9
9

___ .___ , 25.......... Por id. de id. de id. id ............... ............... ....................................... » %
9
%

— Qctubre 1.°..........
1.0.........

Por impresión y  encuadernación de las cuentas de campaña. 
Por nómina de haberes de funcionarios............................ ..•••

32*200
p

9 9
p

9

3.615*104
1.792*602__IMI . mmmm' 2 .......... Por id. de id. de i d . . . . . ................................................................... p

9
% p  .

3 .......... Por id. de id. de Clases pasivas. .................... .............. ............... p
9 ■ 
% 1.442*322

p— ___ 3 .......... Por id. de id. de funcionarios .......................................................
9
% p 934*496

281*706
6.305*188

9

-  . 356 -

...... 1 2 ......... P orid .d e  id. de i d . . . . ...................... ..............................................
9
%- 9

. 13.......... Por id. de id. de id ......................... ......................... ..................... ..
9

— —
18..••»•
18..........

1 9 . . . . . .
19........ .

Por alquiler de la casa que ocupó la Sección Central de Minas. 
Por subvención del servicio postal y marítimo de Cuba y

Puerto R ico ........... «» ............. .....................................................
Por nóminas de haberes de funcionarios............................. ......
Por id. de id. de Clases pasivas»..............................................

48.756*096

1.200 >

9 :

12.722*934
191*910____ ____ 20........ . Por id. de id. de id. id . .................... ............................ . . . p ..

____ —* 24.......... Por reintegro de pasaje.............................••••........... ............... .. % % 105 
2.264*456 % .

____ ||t 30.......... Por nómina de haberes de funcionarios. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p
9 9

%
___ Noviembre 1.°........ Por id. de id. de Clases pasivas»...••••............ .............. .. % - 2.334*974 

60‘072
9

__ 3 .......... Por id. de id. de id. id ¿............ ............ ................ .. p
9
«k '

9

■■ . 6 fl Por id. de id. de funcionarios...................................................... .. p ■ ■ 9 3.474*110
■ 7 ......... Por id. de id. de Clases pasivas........................ ............................ p

9'
p 5.587*932

313712
>

« 569*580 
|

___ _ 9 Por id. de id» de id. id»»......... .
— — 16........ .

20, . . .
Por id. de id. de funcionarios............. ................................... .
Por id. de id. de Clases pasivas»........ ...................................

>
' 9 ’’ »

12.829*310
e~~ . 23. , , Por id. de id. de funcionarios. • •.......... .. • • • • • • • .. . . . . . . . . . . . 3.960

101
103*828
9

—
2 4 . . . . . .
24 ....••  
24........ .
2 7 . . . . . .

Por reintegro de pasaje.. . . . . .  * • • * . . . . . . . . . . . . . . . » * « . . . . . . . . . .
Por nómina de haberes de funcionarios............... .............. ..... .
Por id. de id. de Clases pasivas»........................... .......................
Por id. de id. de id. id«;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . « . . .  • . . . . . . . . .
Por id. de id. de funcionarios.. .............................

. 9 * -

75*796
44*500
p28 , p

. 9 
% 9 6.006*160

9.031*342
»

—
Diciembre 1 1 . . . . . .

1 3 . . . . . .
1 8 . . . . . .
20 , ,

Por id. de id. de Clases pasivas... •».• •
Por id. de id. de funcionarios.........................................................
Por gastos en la conducción de deportados ñañigos.. . . . .
Por nómina de haberes de Clases pasivas............ .......................

1.928*242 9
p

3.482*308
>

17.495*972 
10.453*870 

279 580

5.305*134 
i »i %

901 Enero 2 ., . . , Por ídl de id. de id. id .................................................................... } p %
5........ . Por id. de id. de id. id ... ..................................... ....................... . P p

9 ■ ■

— — 5 ........ ..
18..........

Por devolución de derechos de Aduanas.......................... ...
Por nómina de haberes de Clases pasivas........... .......... .

402*936
p %

• . 9 ■
: 9

— 24..........
2 5 . . . . . .

Por id; de id. de funcionarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . .  . .
Por reintegro de pasaje.. .  • • ............................ .......................... ' >

9:
>
p

15.293*466
126— — 2 5 ... Por devolución de ñanza................ ..................... .. 122*500

%

1 9

— — 20. . . . . .
26.. ,.

Por nóminas de haberes de funcionarios... » ¿. . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de id. de Clases pasivas. .......................................... .. p

9
81*920% 738*522

1.037*830M- 28.......... Por id. de id. de id. id......................... ................... ....... . . . . . . .  .
9 ■9

Febrero 4 .......... Por devolución de una ñanza..................................... ................... 618 030 
%

9

— 8 . . . . . .
11........

Por nómina de haberes de funcionarios..................... ........... ..
Por id. de id. de Clases pasivas.............. ..................... .. p

9
9 12.775*670% 1.112*500

7.096*850

1.860*086
22*194
26*700

3.771*294

71*488
9 \

—'* 12..........
22. • • .,,
22

Por id* de id. de id. i d . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . . . . . « » . . . .
Por devolución de una fianza.................................... ........... ..
Por nómina de haberes de Ciases pasivas................ ..................
Por id. de id. de id. id ...... ........................... ...................................

9
9

800
9

9
9
9

M. ___ 23, . . . .
9
P

>
% 9 9 I.oOU UoO

22*194 ; 
26*700o nnfi i5Qi

■ 2 7 ,.. . . Por id. de id. de id. id .................................................. ................
9
a

__ Marzo 1.°.......... Por id. de id. de id. id . .  ................ ....................... ............... .
9
% 9

—
5 ..........
7 . . . . . .

12» • « ...
21» . . . .

Por id. de id. de funcionarios................................... .
Por id. de id. de Clases pasivas................................................ .
Por id. de id. de f u n c i o n a r i o s . . » . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de id. de id , .................. ................................................... %

9

9
%

9
9

9

11.361*990

.3.675*606

O. i él
11.361*990

71*488
3.675*606

11 19
2 1 ......... Por id. de id. de Ciases pasivas. .......... .......................... ..

w 9 9 11.0c í-114 9
AAOtOftA

I1.0« < i i c  
A(\9iDñá

—

-M
2 2 .____
22*.........
2 3 . . . . . .
2 3 ;........
2 6 . . . . . .
26 i ____

Por id. de id. de id.-íd¿-;v:» . » . . . . ............................... ............ .
Por devolución de una fianza........... ................. .......... .....

Por devolución de una f i a n z a . . . ^ . . . . . . .................. ..
Por nómina de haberes de Clases p a s i v a s . . . . . . . . . . . . . . .
Por devolución de una fianza . ........ ..........................................

9
»

p

1.272*500

800

2.000

9 
9 

" *

9

9

9
»
>
>
»
v : .

2.126*198
9 "l/JI
59*346"

54¿576

40* ÜSUft ,
2.126*198 

! 1.272*500 
59*346 

800 
54*5769 DDA

—
Abril

2 7 ,........
2 7 1 .. . . .  
30!» • .. • •
1 1 . . . . . .
1 2 ... ..

Por nómina de haberes de Clases pasivas..............................
Por id, de id» de funcionarios..... ..................................................
Por id. de ídl de Clases pasivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de id. de id. id.
Por id. de id. de id. id . ............ .................... ...........................

9

9
1
P ■

9

9

‘9

1.13ll*906

9

961*200

178*592; 
11.643^278

iCiUlIU
961*200

1.131*906
178*592

11.643*278
-M — 15. . Por id. de id. de id . id ............ ................................................

9 lUU UIUO CtÁ í /J A O , 1UU Uivi' “ ÓáSA  lÜ'ilQ
M. — 1 6 . . . . . . Por id. de id. de funcionarios.;....................... .............................

9
p * \ 9 ■ odI ‘648 864 M©

-M
MUI 19..........

27..........
Por id. de id. de Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por devolución de una fianza...... . . . .................................. p ■ 500%

> 83*304
¡ Dol
1 ; 83*304

—. -- 27_____ Por dietas de autopsias................ ......... ....................................... 658*220

»
9

»

9 9 9 üUU

— ;

Mayo
Junio

Julio

28. • • •. • 
1 Á . . . . .

18.•• ... 
2 0 . . . . . .
I .9. » . . . .

Por nómina de haberes de Clases pasivas...................................
Por alquiler de la casa que ocupó la Guardia civil en la Ha-

Por nomma de haberes de funcionarios. . ................ ..............
Por id. de id. de Clases p a s iv a s ..... ........................  . .
Por id. de Id. de iwiwonario»............ ..................... .................. ...

9

9

»

9

1 020 

9

>
9

3.222*260 

5.306 002

15.727*372

9

519*160
9 '

OOo
15.737 372

1.020 
5 3.222*269

519*160
5.306*002
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F E C H A S C O N C E P T O S

Varios. Fianzas, Alquileres 
de edificios.

i
tíákeres, pasajes 

é inderilfiî áeiones 
á funcionarios.

Haberes 
de Cla'Ses pasivas. TOTAL

✓ Pesos. Pesos. Pasos. Pesos. Pesos'. Pesos.

1901 Julio 1.°....... Por nómina de haberes de Clases pasivas............................. 6.415*924
169*990

6.415‘9243 ........ Por id. de id. de id id ....................... ............................. . .. %
% p

_ _ — 4........ Por id. de id. de funcionarios.............................. .................
7

)
> p 169‘990 

6.993664 
45‘800 

2.518‘688 
93 9484 

4.126*892 
3 458 
3.186

1.6831 Q AU4 jĈ n

— 10......... Por id. de id. de id......................... ..............................- ........ %
7
%

7
% u.y yo* do4: p

, ___ 1 1 ...... Por id. de id. de id........................................................
7 7

%
7 40 oUU p

_ 1 8 ...... Por id. de id. de Ciases pasivas........................................ .
7 y <©.01o Cocí p  mnni t a ft t

—_ 1 9 ...... Por id. de id. de funcionarios...............................................
7
y %

p yo4‘4o4
. - 26....... Por alquiler de una finca que ocupó el Ejército.....................

7

3.458
>

1.683
%

4. t c v  o v e p

—

Agosto

26........
26_____

l ,0, . . . . .

. Por devolución de una fianza........................................ .
Por alquiler de una casa que ocupó el Gobierno de Santiago

de Cuba........................... ....................................... ........
Por nómina de haberes de Clases pasivas.............................

>

>

3.186

»
%

p

p

p

p

p

p

13.084*572
i cni1 0 ...... Por id. de i  i. de id. id. ............................................... y

7
%

7 p IO.Uo4: 07iá
1 1 íKArt

. . 1 4 .... . . Por id. de id. de id. id.*. %

7
y %

. p i .¿Ui OUU !.>¿Ul‘cUU
„ _ ;____ 17..a ... Por devolución de una fianza ••••••«••••«•• ....................

//
% 2.000

7 p 1 . 0 0 6  SífU i .♦ o e

__ 1 9 ...... Por nómina de haberes de Clases pasivas....................... .
7
y

y p

3.4U*046
/¿.UUU
Q A 1 1 t ftA  A

r- __ 19........ Por id. de id. de funcionarios.»•••••.............................. y 1.577*556
O  A  ! l U4o

. 2 7 ..... . Por devolución de una fianza . ¿ . ................. ........................ y 3.000
7
%

> 1.0 i  4 Out) 
AAA___ — 27......... Por nómina de haberes de funcionarios.• ........................ . y

7
% 1.653*154

p O.UUU

— _ _  ' 28........ Por devolución de una fianza............................ y 800
>

7 p l.OtJt) 104 
QAA

— Septiembre 1 0 ......
— ífi.........

Por nómina de haberes de funcionarios................. ............
Por transporte de cajas con efectivo á la Casa de la Moneda.. 
Por nómiña de haberes de funcionarios.. ..............................

»
12*500

p

> 113*920
p

p

C5UU
113‘920 
12‘500 

4.644*444
14.0‘AQA

_____ 1 6 ......
7 '
y

>
% 4.644*444

140*630
%

p

_ . ^ 17......... Por id de id. de id. • • .......... . p y
7
%

, _ „ 19......... Por devolución de una fian za ............................. • .............. p 800
7
%

J “tu OoU
eoo 

5.818*844 
393*292 

2.044*378 
933*606 
235*976 
158*272 
926*310 

13.546*6.8 
400 
48

218*562 
2 800 

324*478 
37*082 

341 760 
185*414 

2.818‘790 
2(0 

3076*128

2.380 
204 902 
341*760 
200 

8 669 040 
9.375 140 

160 200 
119268 
270
256*500

6.419*530 
4.401*744 

884*430 
] ,999‘980 

863*380

. 25......... Por nómina de haberes de Clases pasivas* ••*.******•*
7
%

7
% 5.818*844

. — i 25........ Por dietas de autopsias.... - ...................... 393‘292
p

p

7
%

7
y

. . 30......... Por nómina de haberes de funcionarios. p
7
% 2.044*378

p

. *
Octubre 2......... Por id. de id. de Clases pasivas........ • • • .......... . > p

7
y 933 606

y. . 11......... Por dietas de autopsias............................................... 235*916
p

p y p
— 1 2 ...... Por nómina de haberes de Clases pasivas. . . .  *. • • . . . . . . . . % 158*272 

926 340 
13 546*618

p

J___ 22......... Por id. de id. de id. id .. p p *
w
p

Noviembre 5 .____ Por id. de id. de id. id........................................................... p p
7
% p

5 . . . . . . Por devolución fianza............ .. ••••••••....... ..................... P 400
■ ■ ».. . 

p

7  
■ y p

— — 6 . . . . . .
6 ........

Por nómina de haberes dé f unCÍbfiárióé..■:.... * * * .. • . . . .  
Por dietas de autopsias............................ 218*562

p

»
%

48
p

p
-p

_ 12......... Por devolución fianza. • • .................... .................................. 2.800
>
i
>
p

7  ■
y p p

— —

12........
1 3 .... . .
14........
1 4 .....,

Por nómina de haberes de Clases pasivas.......... ....................
Por id. de id. de id* i d . . 
Por id. de i i. de id. id.
Por id. de id. de funcionarios.................................... ¡ ........

p

p

>
>

*

>
1
y

p

>

185*414
p

324*478
37*082

341*760
p

•_ 1 5 ...... Por devolución de un depósito...• • • »• • • • ............... > 2.818‘790
200

» p

23........ Por id. de id. de una fianza............... ................. ......... . > y f p

— —
25 ____
2 6......

27........

Por nómina de haberes de funcionarios.................................
Por alquiler de la casa que ocupó el Gobierno civil de la Ha

bana ............................................................. . . . . . .
Por dietas de autopsias............................... .............. ..........

>

>
204f902

>

>

>

2.380
p

3.076*128

p
p

p

p

p
«■=* 29 , Por nómina de haberes de Clases nasivas............................ > > p p 341*760

p■ Diciembre 3 ... Por devolución de una fianza. .............. . > 200 p p

3. a ■■ Por nómina de haberes de Clases pasivas.............. ........... . » p p p 8.669040
p«Mi _  • 6 . . . . . . Por id. de íd. de funcionarios..• •••••••••............ . > p p 9 375*140

— ' ;; •—

9 *. •. • • 
11.....,. 
1 1 .... . .
18 , .

Por íd. de íd. de Clases pasivas.• • • • • • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por dietas de autopsias*. • • ■* ••*•••••••••••••••••••••
Por nómina de haberes de Clases pasivas. •...........................
Por íd. de íd. de íd .íd ... . . . . .  .. ................ ...............

1*9*268
p

■Ji': ■ ■ ». ■

»  ’
>. ■ 
p

:: *  
p  

p  

p

>
p

p

160*200
*

270
256*500

p

4.401*7441902 Enero

30....... .

3 . . . . .

A l Banco Hispano Colonial por saldo de la cuenta del servicio 
dehñfeterdei 8 0 . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  •••:*••••*......

Por nóminá de haberes de Clases misivas.. . . . . . .  ..........
- 6.419*530 

*
■ ■ p  

>
p

■ ' p

p

p

4 . . . . . .
11........
13........

Por devoluéiód de-una f ia n z a . .......... .......................... .
Por alquile^ de la casa que ocupó la Audiencia de la Habana. 
Por nómina de haberes de Glasés pasivas..........................

p

»
>

884*430
>
>

l . m i9 8 0

p

p

p

p

>
p

863*380
p27 Por devo Lnéíón de nn denósito * . . . . .  . . .  ....... ................ 400 » p 400

Febrero 1.° .,. Por nóminá de haberes de funcionarios............. .............. . * » p 6.578*164 p 6 578*164

l 
i 

l 
i 

M
il

 
II

Marzo

1.°........
7 . . . . . .

7 ....V .
1 3 ......
3........

1 0 .... ¿
1 1 ..... .
16. •• •

’ 17.. • • »-í» 
19 ,

Por íd. de íd. de Clases pasivas*.......... ........... ............ ....
Por alquiler de la caéá que ocupó la AdmiÜSstr ación dé Ce-

Por ¿íaterial y raciones suministradas á la isla de Pinos.. . . .
Por devolución de ufiá fianza. . % ................................. ..........
Por dietas de autopsias. ••••••••••••••••••••••••»••••»•••••
Pof devolución de fianzas........................... .......... ........ .
Por íd. de un depósito*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por reintegro de nnnasaie....w....... .............................

>

3 548‘160

195*812
>
>
»

600
>

» ■

>

162*300

1.600
489*860
125
»
»

p

118*800
>
>
p

p

»
p

p

p

p

p

>

>
p

p

p

p

195

5.743*626

%

p

p

p

i

p

p

p

p

5.743*626

118 800 
3.548160 

162*300 
195*812 

1.600 
489*860 
125 
600 
195

¡
■■ i 63.725*695 26.579*410 11.859*780

■
185.456*028 263.650 938 551.271*852

Madrid 12 de Majo de 1903. =  ETJéffl de Negociado, Ltiís González. =  V.° B.° =  El Director general, Monares.

 R E L A C I O N  N Ú M E R O  4  D E  G A S T O S  , ........................................ ..... .. ...................  ............

¡ ' “ ''■i “ ' 71jiiei*esés de la lleuda.

P E ÍD A S  ̂  ̂ . C O N C E P T O S '  ' ' ’ ! ;

Intereses . 
de pagarés cedk&js 

ála Compañía 
T rasa t lán t ica .

Pesos,

Deuda 
creada por la ley- 

de T de Jklio da 188&.

>,: fesos.

T O T A L ,

Pesos*

vi.* ¡i

1000 Julio 1 ........
m̂m 10k..o •••• «••••

Por iipporte de anualidades y facturas de cupones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  — . »
P
p

82.962*996 

1.296 042
p

p

804*596
p

p

2.159*780

~ 8̂ 267 240 
2 813 302 
6.184*020 
1.979*030

3.505*764

527-500
2.406*120

601*530
p

1.862-364 
391,538 

1.835*630 
- »

8.267*240 
2.813*302 
6.181*020 
1 979*030 

82 96̂ *996 
3.505*764 
1.296*042 

5*?7*600 
2,406*120 

601 530 
804*596 

i 1,862*364 
391-538 

1.835 630 
2. 59 780

—
—  Agosta f 1 ó.4. * . . .......... ..
—  Septiembg 7....... ...........
«■“ ■ 20 •• •• • • « • • • • «
*mi 27 • • •• • • « • • • »•
—  Octubre 3 .....................

Poí íd. de íd. é íd. íd.* . ; • • • . • • • • • .......... ...........................* i • > • • • ••v******
Por íd: dé los intereses en doscientos seténta días del pagare de pesetas 18.6^280*33... . . . . . . .
Por íd. de anualidades y  facturás de eupóhes ...... ................ . . . . . .  ^ .... - . . . . .   ̂ —
Por íd. de los iiitréréses étk doscientos setenta días del pagaré de pesetas 292v̂ 0® ‘90. . ...... * ------ -
Por íd. de anualidades í f  facturas de cupónes.%«................ ......... .. . . . . . —  * ...........

I Por íd. de íd. e íd. íd*• . . . • • • * • • • • • • • • • • • • • • • • •  • • • * ■ ? . ? ............... ........................
Por íd. de íd* é id* íd .•• •• •••••••*•••••  .............. * ............ .................. ..■ ■ 2 * % •19 .......... .

—  “  r 19
—  — 22........ .
—  Noviembre 24... . . . , . . . . .
—  Diciembre 3 , . . ...............

i- 6«

Por íd.de los intereses de doscientos setenta días del pagare de pesetas 181.¿oá lo .. . . . . . . . . . , .
Por íd . de anuálidades y facturas de cupones....................... ...........  ...................... ..
For íd. de íd. é id. íd... * » . ♦ . . . • • • • • * . . •  * • . . .  * •. •,* • • • * 
Por id. de id. é íd* íd.’.i , ••• .. .  í ’nV-* óer* ** »»•••»•••»•-
Por íd. de los intereses de ciento ochenta días del pagaré de pesetaís 729.92o‘o5.... ................

Suma y sigue.............................................................................. . .| 87.223*414 30.374 038 i 117,597*452
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F E C H A S . C O N C E P T O S

In tereses  
de pagarés ced idos 

á la  Com pañía 
T r a s a t l á n t i c a .

Deuda 
creada por la  le y  

de 7  de Julio de 1882.
T  O T  A  L

- : V Pesos. Pesos. Pesos.

i
S í////? fíi: a n t e r i o r  . . . .  ...................... • • • . . . « » .......................................................• • • • • 8 7 .223 *414 3 0 .3 7 4 c0 3 8 1 1 7 .597 *452

1900
1901

P n r  im r in r t ft  rlft f in a l id a d  V fa c t u r a s  d e  CUDQH8S ...................... » 1 .298*838 1 .298 *838

i d  d e  id  é  id .  i d . ......................  ............................................................ ............................... .. .................. » 28*270 5:8*270

__  0 4 . » 497 *110 49 7 *1 1 0
—  4 4 . . . . ......... i •

UaVwAVA — aÜ » 1 .011*960 1 .0 11 *960—
9 9 > 1 ,307 *476 • 1 .30 7 *4 7 6

A if  a  K p* a  A » 7 4 2 *6 4 4 7 4 2 *6 4 4—
o P n r  id  d e  id  e íd .  i d  .................................................*.............................................................................................. > 5 .5 12 *800 ' 5 .5 : 2*800

14 » 1 1 5 1 2 8 0 0 5 .514080 0

P n r  id  d e  id  é  í d  i d .......... ........................................................................ ..................................................................... > 76*834 76 *8 3 4

1 .466*774 1.466*774 '
> 1 97 *418 197  41 8

mmmm AgOSlO ¿..................
19 2 1 *536 2 1 *536

mmmm
d  * A -QW K ü A  ]|| P o r  íd  d e  id  é  id .  i d . . > 3 06 *396 306 *396

P o r  id  d e  id .  é  id »  í d ...................................................  ........................... ............* .................................................................... » 1 .679 *068 ■1 .679 *068
9 Q P o r  íd  d e  loe; in t e r e s e s  e n  n o v e n t a  d ía s  d e l ü & fifw é  d e  p e s e ta s  3 6 .9 4 7 *4 0 . 7 .389*480 7  T r 9 *480

T̂ ÍaÍ Qí|
X7 U 1 A vJL« U v  JiUO 1 U  VvX Q m v m  / w JJl JJLV/ V v u  ww  UAW O  u v *  v*i w Jt *  w vt v e v  *  » « . v  • * « « « • * « ■ » « « * * • * «  *

P o r  íd  d e  a n u a l id a d e s  v  fa c t u r a s  d e c  l i n o n e s . » •»••••* . . ............................................... > 86*762 76*762
1902 Enero 7............... .... > 9.624*480 9 f 4*480

t  I T o t a l r s .........................................• • • . . . . . . o . . . . . 94.612*894 59.74 *̂204 • 154t 3 5 § *0 9 8

M

i

a d r id  12 de Mayo de 1903. = = El Jefe de Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Monares.

R E L A C I O N  A D I C I O N A L
i i ,• - ■ ■ i *  , . ...

Extracto  del movimiento tfue han tenido1 las operaciones de crédito realizadas con k s  Bancos dé España é H ipe 
representadas por pagarés, en el período de 1.° de Ju lio  de 1 9 0 0  á 31 de Oic^entbre de 190

i 11 E  B E
........ ------------- í , ... .............i— -  - 1' ..... . ■ ' ......................

, ¡ Banco dé España.

• ' i  ) i ,
Pesos.

ttécário dé España,
2 . ,

Banco H ipo tecario . T O T A L  

Pesos. Pesos.

1900 Julio i 1.°.. . . . . . . . . . .  Importaban en esta fecha las operaciones realizadas con el Banco de España...... . 188.968^527*894
1901 AbriT 10..... ........ .. Operación reailizada con el Banco Hipotecario. . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .é. «■. *... »
— ■ Octubrb 1.*. . . . . . . . . . . .  Idenrid. i d ^ . . . . . . • ' * . . . . . . «*i. . . . . . .  á

> 188.968.527*894 
5.000.000 5.000.006
1.200.000 1.200.000 Jz_, • .M í..  ̂ ^

1 188 968.527*894 6.200.000 195.168,527*894

H A B E R

Béncb de España. Banco Hipotecario. TOTAL

 ̂ "PéSoS. ' ; - ,v Pesósl Feeog.

1901 Abril 19...... ........... Aplicado en esta fecha para cancelar parte de las operaciones con el Banco de España.., . .  * .. 5 000.000
— Octubre 9................. . Idemíd. íd . . . ....... ................ 4..................................... ............ /............................ . T.200.000

1902 Enero 20.......... Idem para cancelar pagarés deles cedidos al Banco Hipotecario.!............. .............................
—— — 21 Idem id. al Banco de España*.. . . . . . .  . . . . . . . . . .i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.768.627*8^4
— Febreró 1 4 .......... . Idem íd. al Banco Hipotecario J....... ......... . . . . u ................... . . i . . . . . ............................ >
— Marzo 31............ .. j. I d e m í d . í d ...........................¿ . t . ................... i ........... ............ í . . . . ................. . »

Sé^tiemtóe 16................. '. Idem íd. al Bánco de España..i. ¿ 4  ...................... ................................... 4 * . . . . . . . . .  4Ó/Ó0Ó.Ó00

»

4.000 000

700;000
1.50^000

»

5.000.000 . 
1.200.000 
4.000 000 . 
2.768.527*894 

70 ,̂000 , 
1.500 000 . 

40.000.000

1902 Diciembre 31.. ............. L Impórte de los pagarés en circulación ............ ........................... ................ ......... "14ÓO0Ó 000
6.20RÓOO

>

1 55.168.527*894 

140.000.000
í » . i • • . . i ■

' 188.968.527*894

No t a . Tiene además en cartera el Banco Hipotecario los 6 pagarés por pesetas 5.993.689*87, consignados en el Balance de Filipinas, cedidos en27 
atlántica en pagos de su cuenta de repatriación y endosados por ésta al citado Establecimiento.

Madrid 12 de Mayo de 1903. s= El Jefe de Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Monares.

6.200.0^0 

de Agosto de 1901 á

105,168527*894 

la Compañía Tras-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

■ ' i • . i

A s u n to s  c o n te n c io s o s

£1 Cónsul de España en'Oitnfaegoi participa £ este Mi
nisterio el MlectAléntó dé! MMitrefetoafi^ 
y  González, natuikl de Portamí {Oreníte), soltero, de treinta y  
seis años de edad,' agricultor de profesión, dejainio bienes de 
fortuna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
f

dIRECCION general de Administración. 1
!

Sección 4.a — Reemplazos.

CIRCULAR
Él Ministerio de Estado, en Real orden de 1 de Abril últi

mo, comunica á este de la Gobernación5 quey según notas de los ¡

Cónsules de nuestra Nación en Lima, Yokohama, Bucharest, 
Casablanca, Rotterdam y Jerusalén, no residen en sus respec
tivas demarcaciones individuos dé los Citados en diferentes 
edictos conm sujetor á lasobligacrones del servicio militar.

Lo que se hace público para conocimiento de las diferen
tes Comisiones mixtas y Ayuntamientos qué tienen pendien
tes reclamaciones en dicho sentido.

Madrid 29 de Mayo de 1903. =B1 Director general, L. Mar
tínez Asenjo.

Direccion general de S an dad .
Según participa á este Centro el Cónsul de España en 

Montevideo, con fecha 10 de Mayo último Se ha d’eélárádo 
oficialmente la existencia de la fiebre aftosa en los ganados 
de la provincia de Bajemos Aires (República Argentina.)

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 3 de Jamo del903,=E l Director general, Carlos 
María Oortezc.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS  ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Sección de Historiado la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla la cátedra 
de Historia de España, Edad antigua y  media, dotada con 
eTsúeldóde3M(Tpésetás ánuales,la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decretóle 
14défFeWe|hÓer1 ^ 2 ? y & r  orden de «sta fecha. ' ‘ ~

' 'LosOátedrét%ff%uinefári<)s dé Ünifersidad y los com- 
prendfdoseto « ía f t .  1T7 dé la ley de 9 d4 Septiémhrh de 1857 
qué deseen séf traslados 4  la misma, pueden solicitárli «T e l 
¿lazó improrrogable de véinte días, á contar desde la publi
cación de esté anuncio en lá Gaceta db Madbid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra lós Profesores de Uni
versidades que desempeñón1 ó hayan deséxúpeñado en propie
dad otra de igual ó análoga asignatura y tengan el título 
científico qué exige la vacjanté y  el profesional que les co
rresponda.

Los catedráticos* éleVarjín sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servirios á esta Subsecretaría, considerándose
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excluido; á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciors en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente %\ del término de la convocatoria.

Esté ¿ nuncio se publicará exi. los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual sa advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

'Madrid 25 de Mayo de 1903. =* El Subsscr«tirio, Casa 
Laiglesia.

Ss hsdla vagante m  la F&cultad de Medicina de la Univer
sidad de- Granada la cátedra de Anatomía descriptiva y Em
briología, dotada con el sueldo da 3.500 pesetas anuales, la 
cual lia 4e proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el R; 1 decreto de 14 de Febrero, de 1902 y Real orden de 
esta fecha.»

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de. 1857 
que desean ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (Ba c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad ! 
otra de igual ó análoga asignatura y tengan el. título cientí
fico, qui exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hola de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se recibas en el Registro generad de este Ministerio el día si
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1903.—E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia,

Se halla vacante en ]a Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia la cátedra de Economía política y Hacienda 
pública, dotada con el sueldo d e .3.500 psietas anuales, la 
cual*~ha da proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desda la pu
blicación de este anuncio ̂ n la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores d̂  Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual ó análoga asignatura y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
dé la hoja da servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluid .m á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se.'rtcJ* n en el Registro general de este Ministerio el día si-  
guíente al del término de la convocatoria. .

Este anuncio se publicará én ios Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo dé 1903. == El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. ;

■ -  y  -

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago la cátedra de Derecho administrativo, do
tada con el sueldo de 3 500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarles de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 
que desden ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en 1? Ga c e t a  d e  M a d r íd .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedrá los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en prqpiedad 
otra-de-igual ó hnáloga asignatura y tengan el titulo cjentí 
fleo que ex ige;la t&capte y  el profesional que les corres
ponda.

Los. Catedráticof elevaran sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de seívlcfos, á esta Subsecretaría, ,consi(|«rándo!í 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes^ documentos ne 
se reciban en el Registro general de aste Ministerio ?el día si- 
guienta al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en ios Boletines a l i a j e s  de las 
provincias y por medio de qdictos en todos los establecimien
tos públicos de; enseñanza 4 e  la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1903 .— El Subsecretario, Casi 
Laiglesia.

Se halla vacante en ia Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca la cátedra de Derecho civil español, co 
mún y foral (primero y segundo curso), dotada con el sueldí 
de 3.500 pesetas anualis, la cual ha de proveerse por trasla

ción, conforme á lo dispuesto en si Real decreto da 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos num erarios da Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la. ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores de U n i
versidad que desempeñan ó hayan desempeñado sn propiedad 
otra de igual ó análoga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y  d  profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose 
excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no 
se reciban en el Registro general de este Ministerio el día si
guiente al del término da la convocatoria.

Este anuncio se publicará en ios Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establesimien 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 dé Mayo de 1903. =E1 Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 dal Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3 o y 5.° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, s&proveerá, por concurso, 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sscción de Letras, con 
destino al Instituto general y técnico de Ciudad Real.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de qu8 reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras, ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:,,
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno délos  

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó habar explicado dos cursos completos dé cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocí' 
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los qu© ss crean adornados de las 

circunstancias expresadas, d irig irán  instancia documentada 
á este Rectorado, dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c b t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instan
cias que noqbrenenja $fqre|&ria general detesta .Universi
dad á las catorce del día en que expire dicho término, se con
siderarán como no recibidas.

Lo que de orden del Exsmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conqciipiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Madrid 2 de Junjo de 1903.= E l  Secretario general, Leo
poldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto @n el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concurso 
dos plazas de Ayude ntes gratuitos de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y técnico de Ciudad Real.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos .dejqne, reunenlas condiciones 
siguientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Fa- 

eúltad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debien
do presentar antes de tomar posesión el correspondiente t í 
tulo.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y  publicado una obra original, de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar, sus servicio».

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia,, los que sa crean adornados de las 

circunstancias expresadas dirigirán instancia documentad^ 
á este Rectorado, dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente aí de la publicación de este anuncio en  
la ( f a d ieta  job M a d r it  ; « en Ja inteligencia de que las instan
cias que no obren en la Secretaría general de esta Universi
dad á las catorce del día en que expire d|cho término, se con
siderarán cómo no recibidas' :

Lo que de orden del Exorno, Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de Ips que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 2 de Junio de 1903. =  El Secretario general, Leo- 
poldo.Solier  .......................

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de- 
creto de 13 de Marzo de 1903 y  en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto-ley de 25 de Junio de Í875, se proveerán por concurso 
dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Letras, 
con destino al Instituto general y técnico de Cuenca*

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones siguientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el CDrrespondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

H&ber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relatva á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada 
á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 2 de Junio de 1903.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto ley de 25 de* Junio de 1875, sa proveerán por concurso 
dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y técnico da Cuenca.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones 
siguiente^:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tomar .posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circustancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco 
años, ó habar explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

¡ . Habar escrito y publicado una obra original de reconocí
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de h 
Facultad en que pretenda, prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
? En su consecuencia, los que se crean adornados de las cír 
óünstancias expresadas dirigirán .instancia documentada é 
este Rectorado dentro del,término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  dh  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Rector de esta Universi
dad as anuncia para conocimiento de los que deseen aspir.ai 
á dichas plazas.

Madrid 2 de Junio de 1903. = E l Secretario general, Leo
poldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1.903 y en les articules 3 ° y 5.° de' 
decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concurse 
dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Letras 
con destino al Instituto general y técnico de Guadalajara.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presenta] 
los documentos justificativos de que reúnen las condicione* 
siguientes: 

í Haber cumplido veintidós años.
| Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de toinar posesión,el correspondiente 
título.

Acreditar además,alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de loi 

sistemas que han regido anter4ormente} por espacio de cincc 
añ^s, ó haber expliqado dos cursos completos de cualqniei 
asignatura.

Haber efqníq y  publicado una ,abra, original de reconocí 
, da importancia paradla enseñanza y relativa á materia de Ii 

Facultad en que pretjpnda prestar sus servicios y
Ser Catedrático .excedente.
•En su consccjéenjcia, Ips que ae crean, adornados de la; 

circunstancias expresadas dirigirán -instancia documentad; 
á efstd Rectorado, dentro del término de veinte días, contado 
deqde el siguiente al dé la' publicación de'este/anuncio en 1 
G a c e t a  d b  Ma d r id ; en Ja inteligencia de que las instancia 
quf no obren en la Secretaría general de esta -Universidad 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera 
rán como no recibidas.

Lo que de. orden del Éxcpio- Sis Sector Je. ts ta  U níters 
dad se anuncia para conocimiento de los que dessen 
á d|ehas -pitias.
•• Madrid 2 de Junio de 1903.“ El Secretario general, Le 

* poldo SoRer,
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Da conformidad üm  dispuesto en ü  art. 13 del Rsfc! 'de
creto de 13 de V^arso de ltC3 y en los artículos 3.° y 8* del 
decreto ley 25 de Junio de 1815, se proveerán por concurso 
dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección di Ciencias 
coa destino ai Instituto general y técnico de Guadalajara.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar 
los documentos justificativos de que reúnen las condiciones 
siguientes:

Háb-tr cumplido veintidós años.
Hall arrean posesión del título de Licenciado en la Facul

tad do Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo pr#~ 
«ésítur antes de tomar posesión :el ■correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguiente»:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno délos 

í sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
'asignatura.

Habar escrito y publicado una obra rlgínal de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia, de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus m  v cios.

'Ser Catedrático excedente.
"•En su consecuencia, los que .se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias

* que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á
* las citoree del día en que expire dicho termino, se conside
rarán como no recibidas.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 2 de Junio de 1903.=E1 Secretario general, Leo-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PUBLICAS

D ire c c ió n   g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 del pasado, 
esta Direción general ha señalado el día 8 dei próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de reparación del firme de loa kilómetros 6 y 7 de la carretera 
de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, cuyo presu
puesto de contrata es de 15.000 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provin
cia de Zaragoza.

S e admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día ae la fe
cha hasta las diez y siete del día 3 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 155 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber

realizado el deposito del. modo que previene la referida Ins
trucción. r • -i.,.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Junio de I903.'=E1 Director general, Manuel 
de Burgos y Mazo.

M odelo d i p rop osición .

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha l.°de Junio ultimo,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de reparación del firme de los ki
lómetros 6 y 7 de la carretera de Grilur á Sangüesa, provin
cia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
ochada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  ̂en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.) — S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

.A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
S e c r e t a r í a .

Deuda amortizable por expropiaciones en el interior.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la b&se 3.a de las 
aprobadas por Real orden de 1.° de Noviembre de 1899, dic
tada por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 
diez millones de pesetas en títulos amortizables al 5 por 100 
destinados al pago de las expropiaciones en el Interior, el 15 
sorteo de amortización de las expresadas láminas, el Exce
lentísimo Sr, Alcalde Presidente se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, á las once, bajo la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Sín
dicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador 
del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 15 sorteo trimestral para la 
la amortización de 86 obligaciones municipales de la Deuda 
amortizable por expropiaciones en el interior.

Que á este efecto se formarán 1.889 series de diez obliga
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que termina con el de la serie agregando un cero, extrayén
dose solamente ocho bolas que amortizan otras tantas serles, 
por corresponder las seis restantes á la serie incompleta 108. 
ó sean los números 1.075 á 80.

Que el último cupón pagadero á las obligaciones amorti
zadas, será el que vence en 1.° de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por dupli
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secre
taría, y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Que las 1.889 bolas que entran en suerte se expondrán al 
público antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Junio de 1903.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  B la n e a .

No habiendo comparecido el mozo Francisco Lorente Mar
tínez, hijo de Antonio y de Carmen, núm. 8 del sorteo de este 
año, al acto de medición y reconocimiento facultativo ante 
la Excma. Comisión mixta de reclutamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto en legal forma, se ha instruido el 
oportuno expediente con arreglo á los artículos 107 y si

guientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resulta- 
ios se le ha declarado prófugo con la condena consiguiente 
de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, ¡ e le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitido á disposición de la expresada Comisión mixta; 
apercibido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor 
ié la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
ista Alcaldía del citado prófugo ó su presentación á la indi- 
jada Comisión mixta.

Blanca 28 de Maye de 1903 =E1 Alcalde, Jesús Molina.
2572—M

Ayuntamiento constitucional de Gibraleon
No habiendo comparecido los mozos Juan Antonio Gonzá

lez Silva, hijo de Juan Antonio y María Antonia, y Bernardo 
Eugenio Bautista, de Bernardo y Eloisa, números 35 y 8̂ res
pectivamente, del sorteo de este año, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citados al efecto en debida forma con 
arreglo á la ley, se han instruido los oportunos expedientes 
con sujeción á las dis posiciones de la vigente ley de Reempla
zos, y por sus resultados han sido declarados prófugos con 
las responsabilidades que expresa el art. 111 de la ley.

En tal concepto se íes cita, llama y emplaza para que com» 
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición d@ la Comisión mixta de reclutamiento.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y 
encargo á las Autoridades procuren la busca y captura de 
aquéllos y los pongan á disposición de esta Alcaldía ó de la 
Comisión mixta.

Gibraleón 27 de Abril de 1903. =  El Alcalde, Antonio 
Quintero. * 2585—M

Alcaldía constitucional de Santander.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta munici

pal ia construcción de una nueva iglesia parroquial de San 
Francisco, que asciende á la cantidad de 406.072 pesetas 75 
céntimos, y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 29 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, sin que se haya presenta
do reclamación alguna, se anuncia al público por tercera vez 
la subasta, que tendrá lugar simultáneamente en Madrid, en 
ia Dirección general de Administración local, bajo la presi
dencia del funcionario que designe @1 Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, y en Santander, en el salón de actos públicos 
de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, ó 
su delegado, con asistencia del Síndico, á las doce del día 11 
de Julio de 1903, con arreglo á los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administrativas insertas en la Ga
ceta de Madríd del dfa 12 de Noviembre de 1902, añadién
dose ahora que se abonará al contratista en los dos últimos 
años un interés de 5 por 100 anual por la diferencia ó saldo 
del importe de las obras que se hagan y queden sin pagar; 
quedando de manifiesto en los sirios que se indican, las Me
morias, planos, presupuestó y demás condiciones para el con
trato.

Santander 23 Mayo de 1903.=R1 Alcalde accidental, José 
Sumner Quirós.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... como lo acredita con la cédula
personal que acompaña, enterado de la Memoria, planos, con
diciones y presupuestes del proyecto que ha de servir de base 
para la construcción de nueva planta de la iglesia parroquial 
de San Francisco, en la manzana comprendida entre las calles 
de Burgos, Don Juan Fernández Isla, Marqués del Arco y 
Obispo Sánchez de Castro, se compromete á llevar á cabo los 
trabajos necesarios á aquel objeto, ccn sujeción á aquellos 
documentos, y con la baja d e l..... por ciento (en letra) de los
precios del presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) —S

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
C lasificación  de las defunciones ocurridas en  M adrid  el d ia  30  de A bril de 1903, por causas, edades, sexos, d istritos y  barrios.
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Madrid 8. da Mayo da 1963.=~R1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

SEVILLA
D. Jusé Martínez Ferrer, Comandante del regimiento In

fantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
contra el corneta del mismo Manuel Soto López.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Soto Ló
pez, hijo de José y de Marina, de veinte años, de estado sol
t e ro , y cuyas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color more
no, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares no tiene, para que dentro del improrrogable pla
zo de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la Alameda 
de Hércules, núm. 65, á responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan & mi disposición en el 
cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, coadyuvando así 
á la udministrrcíón de justicia.

Dada en Sevilla á 25 de Mayo de 1903.=José Martínez.
2563—M

VALENCIA
Q. Adelardo Gfragera Benito, primer Teniente del regi

miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el soldado afecto á este 
Caerpo para casos de movilización Bautista Montaner Fornés.

Por la presénte requisitoria llamo y cito al soldado que 
fué del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, afecto en 
la actualidad al de Guadalajara, núm. 20, para casos de mo
vilización, Bautista Montaner Fornés, natural de Denia, pro
vincia de Alicante, de veintiséis años de edad, oficio labra
dor, siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ofbs garzos, nariz regular, barba poca* boca regular, 
color sano, acusado del delito de falta de incorporación á 
filas á $u debido tiempo para la asistencia á las maniobras 
militares verileadas en esta región en el mes de Octubre úl
timo.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re
quiero en nombre de la ley, y de mi parte suplico, que por 
¿mantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
¿captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi 
deposición en el cuartel de Infantería de San Juan de la Ri
lara de esta capital.

'Valencia 23 de Mayo de 1903.=Adelardo Gragera.
2554—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Veremundo Prats Cabié, segundo Teniente de la zona 

de reclutamiento de Villafranca del Pa^adés, núm. 46, y Juez 
instructor del expediente que en averiguación de la verdade
ra talla se instruye al recluta de la miéma Buenaventura 
Gainovart Novell.

üiando d# J&s facultades que me concede el art, 386 del

Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza al testigo Tomás Muñoz Zabalo, sargento 
que fué del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, para 
que en el término de diez días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, comparezca en este Juzgado militar, sito en la calle 
de la Fuente, núm. 43, segundo, ó manifieste por escrito au 
actual residencia, con el fin de prestar declaración en el pre
citado expediente, y de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que diere lugar.

Dado en Villafranca del Panadés á 13 de Mayo de 1903.= 
Veremundo Prats. 2552—M

Juzgados de primera instancia.
ALMERÍA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Carlos Fischer Lozano, vecino de Almería, de vein
tiún años de edad, ajustador, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M a d b id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crimi
nal de oficio que se le sigue por rapto; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de dicho procesado.

Almería 27 de Mayo de 1903.=Nicolás Company. =E1 ac
tuario, P. A., Licenciado José Moreno. J—3482

ARACENA
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
El día 15 del actual, y en un pozo antiguo, en el sitio de

nominado La Angostura, perteneciente al grupo minero de 
la Esperanza, término de Almonaster la Real, nan sido en
contrados parte de restos humanos, cuyas ropas, también ha
lladas en aquel sitio, son: un sombrero, al parecer blanco, 
bastante deteriorado, de calidad fina, con parte de cinta de 
las que se usaban hace doce ó catorce años; unas botas medio 
destruidas; parte de algunas prendas de vestir, de las que se 
conocían la mitad de un chaleco de paño, perteneciente al 
lado izquierdo, y  parte también de un cobertor de los llam a
dos berrendos, en el cual aún se conocían listas de diferente 
color, sobresaliendo en negro, en las cuales se notaba bastan
te lana.

En su virtud, se cita y  llama á las personas que puedan 
dar detalles acerca de la identificación de aquella á quien 
pudieron pertenecer los aludidos restos, á fin dé que en  el 
término de diez días, contados desde la inserción de este ed ic
to  en la Gaceta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Arácena á 26 de Mayo de 1903.=Juan Lobo.=Por 
Rodríguez.^Licenciado Javier González. J—3481

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto, se cita á Martín Abarlayseta Luiserna, de 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación d8 la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto con
tra él recaído en méritos de la referida causa; apercibiéndole 
que si deja de hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado Martín Abarlayseta Luiserna, el cual es 
de Unos cincuenta y cuatro años de edad, de estatura regu
lar, color sano, y vestía pantalón de pana y americana de 
tela, y se dedicaba á buscar trapos y papeles por la noche 
por las calles de esta capital, poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1903.=Julio Martí- 
nez.=Por mandado de 8. S., José Gibernau. J—3484

D. Julio Martínez Jiménez, Juez de iastruccTon del distri
to de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones, se cita y llama á Bautista Pretes Román, de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia 
(Salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto contra él 
recaído en méritos de la referida causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del mencionado Bautista Pretis Román, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Mayo de 1903.=Julio Martí- 
néz.=Por mandado de S. S., J. Fernández. J—3485

BARCELONA-HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayála y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama ¿ Francisco 
Jové Fnguet, de edad veintinueve años, casado, tabernero, 
que habitaba en la Barceloneta, calle de San Rafael, núme
ro 23, tienda, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la causa 
que se sigue contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

AI propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju- 

; dicta!, que procedan á la busca y captura del indicado Fian*
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©isco »i ’• Foguet» poniéndola 011 cárceles de asta ciudad 
á  mi l *eión, caso de ser habido.

D i . 1 Barcelona á 28 de M*yo de 19ü3.=F»*Bn<rbCO- de
P aula • , d a .= P o r mandado de 8 . 8 .» Lorenzo Bwch. ■

J —-3486
BARCELONA.—NORTE

B. v * .-:‘o Prendes y Suárez Q firós, Juez de instrucción del 
distrP •> *1 Norte de Barcelona,.

Ei; ;ad  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos u  causa crim inal sobre robo contra José Ctsano-
vas N cita» llam a y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero . mra, á fin do que dentro del térm ino de diez días,
á  con’ -'-esde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta
d e  Ma \  comparezca ante dicho Juzgado para responder á
los cn : que contra el mismo resaltan; bajo apercibimiento
de sei ' .-‘Atado rebelde•

A ’ - ■ do tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XI > D. G J, pido y encargo á las Autoridades» fuerza
púbb * ' agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tu  * conducción á dichas cércelas del referido procesa
do, cu -V ■; fifias del mismo son: representa tener unos vein ti
siete -' es de estado casado» d - a c a ta ra  alta, color more
no» er. de carnes, cara afeitada, nariz larga» teniendo el
tipo > iado. , ^

Dt¡ a Barcelona á 26 de MAvo de 1903.=Padro  Prendes. 
.Por el • abano D, Carlos Roig, Turnas Falces, habilitado.

J — 9483
BOLTAÑA

Pot ; presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á un 
IndivH que usa los nombres «iw Juan  Maguen» Juan Ma I 
lenta, !i¡fl n Marco y Juan  Majantajada» natu ra l deUs^d, pro
vincia Zaragoza, quinquillero, sin vecindad conocida, de
tre in ta  uüos de edad» de estatura regular, color moreno, bien 
parer pelo negro» bigote corto negro y poco poblado» vis
te  ch> 7. • fca de pana algo clara» pantalón negro del mismo 
géner: . apato bajo color avellana y boina, para que dentro 
del té v 00 de diez días» á contar desde la inserción de la 
p resea  -■ m  la G a c e t a  d e  Mamut», comparezca ante este Jnz, 
gado ; atracción á fin de practicar cierta diligencia jud i
cial í'v /asa que contra el mismo se sigue sobre robo; bajo 
aperr'V '"danto que de no comparecer le parará el perjuicio 
consi r ute.

A>n re,> .¡mo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agento.: de la policía judicial procedan á la busca» captura y 
eonducrión del referido procesado, poniéndolo á mi disposi
ción ' A, cárcel de este partido con las seguridades conve
niente;,

Dfc en Boltaña á 28 de Mayo de 1903. = Jc sé  Y *1108.= 
Por m ' dado de 8 . 8.» Tomás Salinero. J—3487

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez d i instrucción de 
esta c i ;i A»d y su partido.

Po¡ v presente edicto se cita y llam a á Antonio Marqués 
Naranjo, vecino de Ardales* provincia de Málaga, sin  que 
eonstm  otros datos, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la  inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madbid, comparezca ante este Juzgado, es - 
tablee:..io en la casa núm , 4, calle Rodríguez Sánchez, antes 
Moros, á o írlos cargos que le resultan en causa crim inal que 
estoy instruyendo por ante el infrascrito por estafa á la Oom-
Íjañía dn Jos ferrocarriles Andaluces, ó sea por v iajar sin h í
lete; p rvinmiéndole que si no lo verifica le parará el per

juicio que huya lugar.
Dedo en Córdoba á 28 de Mayo de 1902.=Alejandro Ro

drigue?..—De orden de S. 8 ., Federico Duarte. J—3489

CORUÑA

P ot 1» pTesonts Be cita  en form a á Antonio Rodríguez, , de
unos cuarenta y  dos á cuarenta y cuatro años, y cuyo fiomiv 
cilio y actual paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, para ser 
oído ea sumario que se instruye contra M anuela R iy  por ex
pendí cídn da moneda falsa y hu rto .

La Coruña 26 de Mayo de L903.=E1 Escribano, Licencia* 
do José.Daval*. J —3488,

FONSAGRADA

D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción de Fonsa- 
grada.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Emilio López 
Mosteirín. natu ra l de la parroquia do la Lastra, térm ino m u
nicipal de B&leira, ignorándose en la actualidad su paradero, 
para  que en el plazo de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficiali comparezca 
ante este Juzgado instructor á prestar declaración en sum a
rio sobre falsificación de documento público ú oficial con m o
tivo de cambios de núm eros en el acto del sorteo de mozos 
que llrvó á cabo el A yuntam iento de B&leira el 10 de Febrero 
de 1901, á la vez que ofrecerle el concepto de intercsa¿Q»cn^ 
el aludido sorteo, el proceso del mcdo preceptuado por el a r 
tículo 109 d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, y si renun
cia á lo indemnización civil que pueda correspondería; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 10 
pesetas conque se le conm ina, sin  perjuicio de adoptar^ptra 
resolución, á fin de obligarle A efectúan d icha cqmp.ar<8cen- , 
cía, todo lo cual ha sido acordado, en  proveído fie esia fecha  ̂
y  dictada en  el sum ario de referencia.

Dado en Fonsagrad* á 24 de Mayo de 1903.=  José Moran
deira Rico» J —3490

GIJÓN

D. Abilio Rodríguez Menéndez, Juez acc id ta ta l de ins- 
fracción del partida.

Por la presente requisitoria s® cita, llam a y emplaza 
procesado José Fernández G arcía, alias Turbón, de tre in ta  y 
nueve años, n a tu ra l de Pravia, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de veinte días, á contar desde la  p u 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , se persone 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración indagatoria en 
la  causa que se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las A utoridades civiles y m ili
tares procedan á su busca y cap tura, conduciéndole á la 
cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 28 de Mayo de 1903.=Abilio R. Menén
dez, =Tom ás Guisasola y Ovies. J —3494

GRANADA—SAGRARIO

P ; d e  la Haba y Trujillo, Ju,ez de instrucción del 
distrito  del Sagrario de esta capital.

E n  v irtud  de la  presente se cita, llam a y  emplaza al pro

cesado Juan O s tre ra s  Herrera, natn^al. y vecino de Beas de 
Guadix, de estado soltero* de veintitrés años de edad» para 
que dentro del térm ino d i veinte días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente día en que se inserte en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca ante este Juagado situado en la pla
za Nuev*s frente al Palacio de Justicia , para la p ráctica de 
cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre u su rpa
ción de estado civil; apercibiéndole que si deja de compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar/y será declarado re
belde» con arrrg lo  a lo que dispone ia vigente ley de E n ju i
ciamiento crim inal. #

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  
civiles como militares» procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado» y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mí disposición.

Dada en Granada á 28, de Mayo de 1 9 0 3 = Rafael de la 
H a b a .= l,or mandado de S» S., Aureli&no GoglierL

J —3492 ■ ■

GRANADA—SALVADOR

D. Francisco García Bsrdoy, Juez de instrucción del dis- 
trifo del Salvador da esta capital

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al pro
cesado Blas López Magdalena, vecino de Baza, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran» para que den
tro del term ino da diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
Madiid» comparezca ante dicho Juzgado» sito Plaza Nueva, 
número 20, á responder á los cargos que la resultan  en la 
causa que se le sigue sobre contrabando; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde. .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes te sirvan proceder á la busca de indicado .reo, y h a 
bido que sea lo presenten á este Juzgado. ' 1

Dada en G ranada á 28 de Mayo de 1903.=Francisco Gar
cía, = P o r  mandado de S. 8 .» Antonio Prieto. - J —3493

LA CAROLINA j

D. Tomás Pérez Padilla» Juez m unicipal de esta ciudad é 
interino' de instrucción del partido.

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la  
Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Sesre« f 
ta ría  del infrascrito se instruye causa crim inal de eficio por 
hurto de caballerías á Pablo Garrido Cruz, cuyo hecho ha te- ¡ 
nido lugar en la noche del 25 del actual del cortijo llamado  ̂
El Contador, de este térm ino, en la cual he acordado d irig ir
les la. presente, por el que, en nombre de S. M. el Rey ? 
(Q, D. G ), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis- l 
poner la  busca de dichas caballerías, cuyas señas al final se * 
expresarán, y captura de los autores del hurto  da la» mismas, 
que pondrán, caso de ser habidos, á mi disposición con las 
seguridades convenientes, así como á las personas en cuyo 
poder se encuentren los semovientes si no acreditan su leg í
tim a adquisición; pues en hacerlo asLadm inistrarán justicia , j 
quedando á la recíproca en casos análogos. |

Dado ®n La Carolina á 27 de Mayo de 1903.=Liceneiado 
Tomás Pérez. = P o r  su mandado, Vicente Gil. *

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, algo menos de m arca, de ocho años, sin  

h ie rro .
Una m uía castaña oscura, de igual alzada, de diez años, I 

can unas pintas blancas en el cuello, sin  hierro. J —3496
$   $

D. Tomás Pérez Padilla, Juez de instrucción interino  de 
esta ciudad y su partido ; )

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza al proce-  ̂
sado Guillermo Martínez, á fin de que dehiro del térm ino de ? 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a- \  
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficiald.% m i  a provincia, campa-- ? 
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re- f 
su ltán  en la causa que con otro se 1® sigue por atentado á * 
agentes de fa A utoridad.

A la vez ruego y encargo á todas Iss Autoridades, así c i 
viles como m ilitares de la  Nación, se sirvan disponer la  busca 
y captura de dicho procesado, que es vecino de Linares, r e 
sidente en la Línea de la  Concepción, de estatu ra más bien 
baja, algo cargado de espaldas, moreno, pelo y ojos negros, * 
nariz y bocá regulares, $in barba pi bigote, y viste t a j e  h® ? 
gro, sombrero de alas del mismo color y alpargatas, p ip iá n 
dolo, >de ser habido, á mi disposición coa las s |g |i r id a d # ^ p h - ' "» 
venientes; pues en hacerlo así ad m ilA Ískarán fiu stic^  q u e 
dando á la recíproca en casos análogos. :

Dado en La Carolina á 28 de Mayo de 1903.==Licenciado  ̂
Tomás Pérez^==Por su mandado, Vicenta Gil. J —3497

LEDESMA |

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Le- 
desma y su partido. j

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á  T ristán \ 
ConsfiSSi Vicente».soltero, pastor,, de diez y nueve años, n a - i  
tu ral y  domiciliado en Irueios, residente en Alsigal de Villa- | 
riño, cuyo actual paradero se ignora, para quc^hÁJ té^n ip o  j  
de cphq fiías, á contar desde el seguiente ^1 Je ja Jn sc rp íó n ld e " | 
este tfiiqto en  la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca anta este- j  
Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núm . 1, á fin de ser indaga- | 
do en sum ario que me hallo instruyendo sobre hurto  de ca ¡ 
bezas de ganado lanar y cencerros; apercibido que de no ve- f 
rificarlo dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio á que I 
hubiere lugar en derecho. I

Dado en Ledesma á 27 de Mayo de 1903.=A lbart3 H«r - \ 
nández G alán .= D r. A ndrés López Martín. J—41495 f

: ■ i

M AD RID -BU EN  AVISTA |

D. Mannel del Valle y Llano, Juez de prim era instanc ia  J 
del distrito ;de Buenavista de esta capital. ' ' [

Por el presente se anuncia la m uerte de D. Antanio Pérez | 
del Aya y Prados, natu ra l y vecino dé esta Corte, de cincuen- '• 
ta y nueve años de edad, viudo, hijó de D. Luis y de Doña J o 
sefa, cuy a_hsrencia reclam an sus sobrinas carnales Bona ! 
Rosa y Doña María Blanco y Pérez, alegando la ineficacia del g 
testam ento bajo que falleció, otorgado anta el Notario Don f 
Francisco María de la V sgaen  25 da Jun io  de 1898, institu» \ 
yendo como heredera á su esposa Doña María del Carm en Me** í  
araño, fallecida el 25 de Agosto del mismo año, y se llam a á * 
los que sa crean con igual ó mejor der¿cho á dicha herencia, j 
á fin de que comparezcan en este Juzgado á reclahiarla den* * 
tro de tre in ta  días; previniéndoos que si no lo •verifican Ies 
parará el per j uicio que hubiere iug&r en derecha, ¿

Madrid 2 de Junio de 1903,—Manual del Va)Tie .= A 2ita mí, t 
Antonio A guilar. X—1258 j f

MADRID. — CONGRESO

El Sr. Juez da prim era instancia del d istrito  del Gongr@s© 
de esta Corte» en providencia d#* 28 del corriente, dictada en 
autos civiles promovidos por el Banco Hipotecario de España 
contra D. Jo é Romero Ramos, sus causa habientes ó suceso
res de sus derechos, sobre secuestro, posesión in terina y 
venta de una suerte de tie rra  y viña, conocida por la del Pe
rfilar» al pago de la Tocina, en térm ino de Jerez de la F ron
tera, ha acordado sacar á la venta en segunda subasta pú
blica sim ultánea ante este Juzgado y el de Jerez de la F ro n 
tera, el día 8 de Julio próximo, á la” una de su tarde, dicha 
finca» y que s® cite para la subasta al D. José Remero Ramos 
y al ac tual dueño, según el registro, D. Laureano M orante, 
o á sus causa habientes ó sucesores de su derecho, á fin de 
que tengan conocimiento de dicha subasta y puedan obtener 
su  suspensión, previo el pago de las cantidades que s© adeu
dan al Banco Hipotecario.

; Y por la presente, m ediante ignorarse el domicilio 6 a c 
tual paradero d«sl D. José Romero Ramos y D Laureano Mo- 

\ rante, sus causa habientes ó sucesores en sus derechcs, les 
cito en forma á les fines acordados; bajo el apercibim iento de 

.. pararles el perjuicio á que hubiera lugar en derecho por me- 
dio de la presente» qua insertará m  la G a c e t a  d e  M a d b id  
y en el Boletín o^dal d§ la provincia de Cádiz, 

i Madrid 29 da Mayo de 1903,=V.° B .°= E l Sr. Joez, Beney- 
■ to .= A n te  m í, Ezsquisl Arízm endi. X—1252

| _ _
§
¡ Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito  del Congreso, se anuncia la  
venta en segunda subasta pública y sim ultánea, ante este 
Juzgado y el de igual clase de Jerez de la Frontera al que co
rresponda el cum plim iento del exhorto que se libre, y que 
tendrá  lugar @1 día 8 de Julio  próxim o, y hora da la una de 
su tarde, la finca siguiente:

Finca. Una suerte de tie rra  y viña, conocida por la del 
Perfilar, al pago de la Tocina, en térm ino de Jerez da la F ro n 
tera, qu8 comprende trece aranzadas y siete octavas» equiva
lentes á seis hectáreas, véínte áreas y cuarenta y ocho centi- 
áreas, con su casa y enseré», que linda por Levante con t ie 
rra s  de herederos de 3a Marquesa viuda de V illam arta; por 
S ur y Poniente ec n otras-de D^ña María del Carmen López, y 
por Norte con. la C&ñada. No aparecen determinados m  autos 
los enseres, y 3a finca, según de los mismos resulta» es hoy 
sólo tie rra  de labor, por haber desaparecido la viña.

Cuya subasta s§ verifica á rebajar cargas y bajo las si
guientes

CONDICIONES

Prim era. El tipo da esta segunda subasta el d@ qulEce 
mil pesetas, rebajado ya el veinticinco por ciento del tipo de 
l?i prim ara subasta.

Segunda. No se adm itirán  posturas que no cubran las des 
terceras partes de este tipo.

Tercera. Para tom ar parta en la subasta deberán consig
n ar les imitadores en forma legad el diez por ciento de las 
quince mil pesetas.

Cuarta. La su b is ta  sará doble y sim ultáneas ante este Ju z 
gado y el de prim era instancia de Jerez de la Frontera..á quien 
corres^ponda, d  cüm plim ientq del exhorto que 

Q uinta. Si sé hiciesen posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rem atantes, y se adjudicará, la' finca 
al que resulte mejor postor.

Sexta. La consignación del precio sa verificará á los ocho 
días siguientes al de 2a aprobación del rem ate.

Séptim a. Los títulos de prop'ed&d, suplidos por certifica
ción del Registro de Jerez de -la Frontera, quedan de m an i
fiesto en Escribanía para su exim en por ios lieitadoras, que 
deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir n in g u 
nos otros.

Dado en Madrid á 29 d® Mayo de 1903,=Jpsquín  Banayto. 
Ante mí, Ezequisl A rizm sndi. X —1252 bis

MADRID—CHAMBERÍ

En virtud  d8 prqyideapía d jl Sr., Juez d^ pritaer^ Instan- 
ci% fipl-Ji& trid^ es%-Cortf!, dictada e n 'a u to s
ejecutivps, se jA ca á, pública subasta varios, muebles y  efectcs 
que han.sidQ ¿asados en 2.072 pesetas. Y para su rem ate, que 
tendrá lugar enjdicho Juagado, sitp en pl piso principal fie la  
casikjaúm.¿l 4é Ía del ( ^ e n e ^ L P ^ tp o ¿ ftM j a  j^ñ a la fia  
el día 10 Jel po n ien te  mes, A las fio Jfie^su larde; y  sé advíer^ 
te que. para tom ar parte en dicha subasta deberán,los lic ita - 
dores.cpn.Bignarpr:e?iani9nt§^dbre Ja .m esnfiel^uzgafio^un»:; 
can tidad igual al 10 por 100 f factivo JaL valor fie lo¿ bienes 
que sirve de tipo p a r a la  subasta, sin cuyo .requisiiq no serán 
admitidos; que se devolverán dichas consignaeiones á sus 
respectivos dueños acto seguida del remate, excepto la  que 
corresponda al me¿ r postor, que quedará en depósito como 
garantjA fielnum píuniento  fie su ob lig^ ifin , ,y  en.su caso, 
como p arte  fiel prec o de la venta, que no se. sifigiitirá-postura 
que no cubra las dos terceras partes Jó l ^v^lúp# y  qnéja.pér*  
sona quefequiara más pormenores podrA adquirirlos en la  tís- 
cribaijla^ci^fionde éstarAn de manifiasto los autos.

Madrid 1.° de Ju n io  B .°= José ' P eláez .= E l
Escribano, P. H. del Sr. Burgos, ante mí, Ju lio  del Campo.
■ :v ■ v-; ■■ X—1261

MADRID—HOSPITAL

E n v irtud  de providencia del Sr. Ju tz  de prim era in tancia 
del¿distrito  fiel Hospital de esta Corte, dictada m  29 de Mayo 
últim o en el expediente promovido por D. Francisco Fe y A l- 
bella sopre que se le declare heredero ab inte^tato^fie su tic» 
carnal D. Enrique A Íb e lJa j Morell, m turalífiéY álencia, hijo^ 
de D. Francisco y ds Doña Teresa, d iiun to^/fip  cincuenta y  
cuatro años, viudo de Doña Adalbaréa Mancebo,,vC8sante, qua 
falleció en la ©alíe de! Príncipe de Ysrgsra» núm , 14, de ejsta 
capital, el día 19 de Diciembre de 1902, se anuncia por se
gunda vez por medio fiel presente. n iu e rts jn testad a  fiel I^on 
Enrique, y que reclam an ía herencia el D. Francisco y su  .ine-- 
dio heipaano D. Francisco Aibrili.-y MatÍA». y  se, llam a á los : 
que se crean co a Igual ó mejorv derecho que estos dos, p a ra  
que comparazean en. este Júág^fió recíamarlo,., con los do- 
cum en|«s justificativos, ..oportunos, personánficse §n forma 
í ^ ^ l  f i ^ t r o  del térm ino fie veinté días; bajo apsreibim iento 
si no 1c. verifican de pararles el perjuicio á qp® ®n derecho 
haya lagar-*

Madrifi 2 de Junio  de 1903. =Y .° B .°~ M ontilla .= E l actúa-» 
rio, jfofivó-Martínez Grande. X —1260

MADRID—LATINA

Á En virtud  de provi iencía dictada por el S r. Juez de p ri
mera instancia de la L atina de esta Gorte, en 9 del actual, en 
dem anda incidental promovida por el Procurador Dv-Cayeta
no Ramírez, nombro de D. Bieuterio Granados Luque9
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para que s® h  expidan carpitas duplicadas de las provisiona
les al empréstito del Tesoro de FJipinae, serie B, núme
ros 65.496 al 65,500 y 65.501 al 65.505, por valor nominal 
de 100 peses cada una, porque según noticias oficiales, fue
ron robadas en el mes de Junio de 1898 del correo que las 
conducía desde Iligán (Luzón, islas Filipinas), se anuncia 
por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y D orio oficial 
de Avisos de esta Corte, á los efectos del art. 559 del Código 
de Comercio.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presenta visado por el Sr. Juez, en Madrid á 12 de - Agosto 
de 1902.=V.0 B.°=Rubio.=El actuario, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. X—1263

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de está Corté, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de un reloj, se cita á Vicente Villacañas Fernández, de cua
renta y cuatro años, casado, que dijo ser vecino de Qaintanar 
de la 0?den, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgadosvcallé del GéUéral Cántanos, den
tro del término de cinco diasrcontados desde el siguiente al 
en que éste edicto fuere ináerto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incursó en la milita de 15 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Mayo de 1903.=V.° B.°=Tomás MMgú«z.= 
El Escribano, Fernando Béltrán Aguado. J—3499

MÁLA.GA.—MERCED

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente«requi3Ítoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio García Olalla, natural y vecino dé esta 
ciudad en la calle de Hinestrosa, núm. 7, de edad de veinti
cinco años, hijo de Antonio y de Teresa, soltero, empleado, 
con instrucción, y cuyas señas son: alto^ delgado, peló cas* 
t&SÓ oscuro, peinado sin raya, con bozo dé bigote, no usa 
barba, y viste traje decente, cuyo paradero actual se ignora,

fara que en el término de quince días* á contar desde su pu- 
licación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder 

á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre es - 
tafas; bajo apercibimiento de que en su defacto será declara
do rebelde, parándole el per juicio que haya lugar*

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo en esta cárcel á mi 
disposición; pues así lo he acordado por providencia de esta 
lecha, dictad! en el ramo de prisión de dicha causa.

Málaga 26 de Mayo de 1903.=Félix Ruz Cara.=Por su 
mandado, Diego Egea. J—3498

M ARTOS

D. Julián Callejas y López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y actuacción del qué re
frenda se siguen á instancia del Procurador D.Juanf José 
Moya Barranco, en nombre de Dl Júan de Mata Moy# Ba- 
rranco, áütóS de juicio universal dé quiebra de la Sociedad 
mercantil que giraba en esta plaza bajo la razón de Zamora y 
Sánchez, constituida por D. Napoleón Zamora y Fiorito y 
D. Antonio Sánchez García, en los 'cualésypóráuto de esta 
fecha, se ha declarado el estado formal de quiebra de expresa* 
da Sociedad.

Lo que se anuncia por medio dól prééCnté̂  á los efectos 
oportunos; advirtiéndese que nadie haga pagos á la Sociedad 
quebrada bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo veri
ficarlo al depositario ó á los Síndicos luego que estén nom- 
brádos.

Al propib tiempo se cita y llama á todos los acreedores

Sara qué Sé ptéseinten al juicio con los títulos justificativos 
é sus créditos: advirtiéndoselés Sé tienen por veheidásdesde 
esta feóiía todas las deudas pendientes demenciohada Sucie

dad.
Dado emMartos á 26 de Mayo de 1903.=Ju}iánCálléjas. 

'Por áU hiándadó, Licenciado Pedro Ocaña. X—1255

PGLADELABIANA

F. José Prendes Pahdo, Juéz ihstrUctór dél partido déLa- 
biana. - .

Por la presénte requisitoria sé citá, llama y emplasta, Como 
comprendido en el núm. l.^ del art. 835 de la ley dé Enjui
ciamiento criminal, á Manuel Arguelles Sánchez, alias Gai
tero  ̂de treinta años de edad, casado con Generosa Fernán
dez, minero, hijo de Feliciano y María, natural y vecino del 
pueblo de Fatorgada, parroquia de San Andrés, en el Concejo 
dé SánMartíh-ael R^AureliO/^eitatttr» in^iiél^%7()iiñilí- 
metros, celüVpálido,pe!o y ojos Castaños; barbilampiño, y 
es do regular ̂ constitución; cuyoaétual^sradero se - ignora, 
para que dentro dél término dr diez díás,?á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante esté Juzgado con el objeto de contestar á los cargos 
que le resultan del sumario que se le instruve por el delito 
de homicidio perpetrado en la persona do Manuel Antufía 
García la noche del 9 del actual; bajo apercibimiento de qué 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley,

A l propio tiempo ruego y encargo á tedas las Auteridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dich#|ftóceSado, 'poniéndole; do ser habido, !  hii disposi
ción, en la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Labiana á26 de Mayo de 1903.=José 
Prendes Pando.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

J—3500

TARRAGONA

D. Carlos de lá Quintana; Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Tarragona.

Por la presente, que se expide en mérito* de sumario so
bre estafa, y oor hallarse comprendido en el núm. 1 0 del ar
tículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal^ se cita,?lla
ma y emplaza á Juan N., alias Paralets, de veinticinco á 
veintiséis años de edad, que vivía én la calle de la Libertad, 
de Gracia (Barcelona), frente á una carnicería, es bajo, mo
reno, usa bigote, pelo castaño, ojos negros, quinquillero am
bulante, que suele acudir á los cafés á vender con una* caja, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid y BoUtims oficiala de esta pro

vincia y la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado para 
responder á los cargos que le r*sultan en la expresada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la pólicía judicial, procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las 
cárceles nacionales á mi disposición.

páda en Tarragona á 26 ds Mayo de 1903.=Carlo3 de la 
Quintana, =Po f mandado de S. S¿, Enrique Andreu.

J—3504
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que pende en esté Juz
gado contra Eugenio Gutiérrez, de diez y seis años, hoy de 
ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la presente, 
paba que el día 12 de Junio próximo, y hora de las once, 
comparezca en la audiencia def Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio, sito en la calle del Barco, 26. segundo, á la 
celebración del correspondiente juicio de faltas por lesiones, 
debiendo verificarlo con los medios de prueba de qué intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—3509

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado municipal del distrito del Hospicio, contra Marcelo 
Quintana González, de veintiún años, mayoral de coches, y 
Jerónimo Cánovas Ajala, de diez y siete años, soltero, ambos 
hoy de ighorado paradero, por lesiones á Ramón Longareléí, 
se cita á los dos primeros por medio de la presente; para que 
el día 8 dél próximo mes de Junio, y hora de las diefc y medié 
de la mañana, comparezcan en la audieheia del'Juzgado, 
sita en la * calle dél Barco, núm. 26, segundo, debiendo ve
rificarlo con los medios de1 prueba d8 que intenten, valerse; en 
la ihtéligéncia qué de no vérificarló les parará el per juicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de5 Mayo de 1903. .■= El Secretarib, Ricardo 
Delgado. * J-i-3510 1

■ - - . i .  ~ ~ «
%

En diligencias de juicio de faltás que pindén en el Juzgá- 
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones A ̂  María 
Encinar López, dé veíntiocho^ñoá, háturál dé Avila? hoy de 
ignotftdlb^piraderb, s# citeá 1! náiémh pór medio la pré- 
sentfípaia^que el di# 13 dê  Juiñó* próYimb^y horá dé lia- 
dieiz, comparezca éh la aúdíéñdiá dél Juzgado, éitó en Ja 
calle del Barco, núm. 20, segundo; para sér reconocida p¿r 
el Sr. Forense; en la inteligencia que de no verificarlo le p i
rará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayó de 1903. =  El Secretario, Ricardo Del
gado. J—3511

NOTICIAS OFICIALES
■ ' ~ • . " ■ ■- • V ■ 1- ■ ' . ^ ' i
S o c ie d a d  a g ií íe o la  i n l a s M a l  d é l G n á d a le té , 

Balance general al’ 3! de Diciembre de 1&02. r;
tPüétaa. ú

ACTIVO — -----------
Fábrica dé azúcar  ........ .................. 2 847.175*75
Canal de liego . . . .  * * . . . . . . . . . . . .  *  ...........  1.769 330*41
Edificios auxiliarás en el Portal.. * .......   564.094*26
Propiedades rurales . . . . . . . . .  v. . .........   728.815*52
Agricultura  .........    272.072*59
Acciones en cartera  ....................... 1.661 000
Deudores varios.. . . . ................  . .................................  3.221562543
Caja y Sucursal dél Banco de España  ........  ¡ 60:307*56

10.524.421*52

PASIVO !
Capital..*   .................. ........................... * 4.0(0:000 j
Obligaciones emitidas. 4.500 000
Acréedorás varios *...........     2.02O&1‘52

10.524.421*52

S. E. Ú 0.=E1 Secretario, J. R. Pacheco. =V.° B.°=ElPre- 
sidente, M. de Piniila. x —1256

S b e ied a d  SItIéru*»g*Ica A u d k lü za . 

Balance general al 31 de Diciembre de
Peseta®. I

! ACTIVO . —  --------- u
Dehesa Algaida ...................... . 35.443
Acciones én cartera    J. ...........  900.000
Deudores varios..     ........ 7 .  ̂ 1.874.537*12
Caja y Sucnréll dél Banco d é España... . . . . .  261:569*13

3

• pasivo  • ■ «

Capital.  .................... ...............  3.000.000
A.meedores varios-.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  Ih549‘25

3.011.549*25

S. E ú O. =  El4 Delegado Secretario, J. R. PAcbeco. == 
V.0 B °=E1 Presidente, M. de Plnilla. X—1257

S o c ied a d  A é n e r a l  E sp a ñ o la  d e  C a rb on es .

Por acuerdo del Consejo de la Sociedad general Española 
de Oarbones* se Convoca á junta general extraordinaria de 
señorééaccíbnistas para dar cuenta de la renuncia da algu- 
noá Vocales del Consejo y procederá la sustitución de les 
mismos.

Cbn arreglo al art. 32 de los estatutos, sólo podrán concu

rrir á esta junta los señores accionistas que dep . n con
ocho días de antelación, en ías oficinas de laScc; diez 
acciones, hallándose al corriente en el pago de los - endos 
pasivos que se han repartido.

Madrid 2 de Junio de 19 )3.=E1 Vocal Secretar . I. Pa
jares. x  .¿62

A z u fr e r a  d e l C oto  d e  l i e f l ío .

Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad, cesión
celebrada el 1.° del actual, acordó, con sujeción k * harta
do (¿) del art. 12, art. 14, y apartado 5.° del art. 15, > >s es
tatutos por que se rige, convocar á junta general diña
ría de señores accionistas, que ha de celebrarse en , • mici- 
lio social, Preciados, 64, primero, el día 12 del c ate, á 
las diez, para tratar de la autorización necesaria > nsejo 
con objeto de proceder á la recogida y amortiza^ ie las 
Obligaciones hipotecarias de la Sociedad,

Madrid 2 de Junio de 1903,=E1 Presidente del c ,i jo de
administración, Marqués de Viilarreal de Alava. —1251

C réd U o  d e  la  IJuidu M iueira.

Su situación en 31 de Mayo de 1903,

ACTIVO
Caja.................      3J " «65*62
Sucursal del Banco de España.  .................. > >73*11
Mohedas de oro..............      16*70
Efectos en cartera  ..................... 87 36(05
Negoció del Salto de Agua del río Ter...........  50
Corresponsales deudores  ...................  17 : ,37150
Préstamos con garantía de valores................ 1 ; >35
Cuentas corrientes con garantía de valores... 3, ; 3̂8s29
Valores en pode* de coirep pon sales..............  2 i * >47*05
Pólizas de crédito con garantía de valores.... 4.¡ > i >70
Deudorés diversos.......................................  2* 349 37
Gastos de instalación.................................  í90*80
Mobiliario      ...........   44*30
Gastos generales ....................     7̂2*35
Cuponebál cobro   .......    0̂4*60
Actíitíhitíitas ........................ S.t» o75
Accionés en cartera —  .................. 10.» - 100

437 339̂ 74
NOMINALES

Depósito de efectos en custodia.. 22.971.800*78
ídem ̂ necesarios....................... 300.000
Idem de préstamos sobre valores 3.953.885 
Idem dé cuentas con garantía de

valores.....................   7.135.781
— --------- - 34 3 ; 466*78

78^-806*52

PASIVO ” ““ “

Capital........... ...........................................  20J 000
Cuentas corrientes     ...................... . 9.^1* . ̂ 30*35
Consigáacíonesvoluntarlas en efecti v o    707,102*29
Consighacionesanuales.   860.000
Imponentes en la Caja de Ahorros............... 4.70R 587*36
Corresponsales acreedores . . » * . . .  •««.. . . . . . .  2. * 081*171
Acreedores divérsos  ...................  83: 364*17(
idem por* cupones ........  810
Efectoéá pagar........................................ 546
Créditos concedidos con garantía de valores.. 4 57 ¡ 670
Beneficios..................................................  3 1 848*40
Fondo dé reserva.  .......    K)0
Segundo fondo de reserva, ...........  -' 000

43.71- .339*74
NOMINALES

Depositantes de efectos en cus
todia...  ..................... 22.971.800*78

Idem necesarios......................... : 300.000
Idem de préstamos sobre valores : 3.953.885
t é m  é*^^uéntaír con garantía y
‘••^«Mfáito;... ...............   1:155.781

 --------- ------  34.36! 1466*78

■"78¡Ü:¿06*^

a Bübáo 31 dé Mayo de 1903. == El Vicepresiden: - Anto- 
nio4iópez*'= P. el Contador, Joté Rodríguez. =  E b.r-ector- 
GeréntevManuelToíronteguL X—1259

 ̂ e ^ l l i l o  Poíru Ifti- H ^ r t i e ñ o .

al di# 91 de> Mayo de l903

Poetas.
» ACTIVO — ----

C ajas....................... ........................ . 70 J 46*471
Banco de España, cuenta comente..............  0*60
Créditos disponibles á la vista.  ................. 24¿.307
Préstamos  ........... ................... . 6 1900
Fdhdótf fíúbliccs.        145 ‘445*4©
Opéwtcioneé á liquidar conel «Monte lbórico». p>'>52*99
Wpértos á cuenta de beneficios.. .    .............. - oOO
muebles^y enseres.. . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . .  5.234*16
Gaetos^amortiiaables .         ..........   7C> 940*35
idwBlídéiJuimiliistFación..   ........... . 'V: 639*83
Aportaciones estatutarias   16" 000
Accionistas. ..............  576,000

1.922 666*8©

PASIVO....................................^  nnm

.Capital.  ........ ............................... 1 0( ( 000
Ganancias y pérdidas..   ...........  ¿ 32*54
Cuentas corrientes con interés.    ..............  2 >27 9©
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibérico». 87 93
Dividendos ..................................          32
Varias cuentas. . . . . . . . . . .  a    ....... 65 806*43

1 92 66*8©

E l Interventor, Gonzalo ReboiIo.=V,g B .°=P . el l 'lrecfor 
Gerente, Federico Fernández Cortés. X—154



872 4 J u n io    1903                               G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 155

Observatorio de Madrid. 
O bservaciones m eteorológicas del dia 3  de Junio de 1 0 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del harómetre reducida i f° 
y en milímetres.

TB K M Ó K B TK O Fensiéi
del H um edad BIRBCCIÓn ESTADO

Sect. Himedeeide. taper aeueie. relativa. y elué del vieite. del e ie le i

O r\ Am. To T% A/*h A 702.76 12.7 11.7
11.2
13*6

9.7
8.9

89
78
63
49
47

NE........ Calma...... Cubierto.
702.70
7 0 2 .8 3

ifl. i13.2 NO........... Idem... . . . Idem.
A 7 a «Mofjoflfi •.

l u . f l
17.8 9.4 NE........... Brisa....... Idem.

1 2  del dia.
Q /IA lo i  4 |i/1a

tUu*OU
I7AO A a OA A i  á  n * Q 7 N........ . Idem fuerte Casi cubierto.

" 701.78 
702.12

aU.4
20.2 13.6

O. í 
8.2
7.1
8.1

NNE....... Brisa........ Idem.
A Ja lo Vaw/ln 18.1 11.8 46 N............ Viento...... Nuboso.o ae u «rae•
A Jo To TikarA 7 0 3 .0 4

1 0 *1  
1 4  2

J. A * O
1 0 .9 66 N............ Idem........ Idem.< wü*v/a i y . « ;

Temperatura máxima del aire i  la sombra.............  28-0
Idem mínima.  .......... *.........................................   9.0

Diferencia.•»*•••••••••••••••••*••»•••*••••••• 14*0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 26.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   61*1

Diferencia. ••••*»••••»•••••••••••••••••••••••• 34*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable.. ..................................  33.0
Idem minimaid................... [•............     8.8

Diferencia...............    24.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilémetros)......................................................  340

Oscilación barométrica Idem (milímetros)   1.2
Altura idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la nocne...............................................  — 4-0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 1.1
Sol completamente despejado................................     0* 0*
Sol entrevelado por nubes ó vapores...........................   5 20

Total de insolación durante el día.......................... 5 20

D atos m eteorológicos del día 3  de Junio de 1 9 0 3 ,  según los te le g ra n a s reeiM dos en el 
O bservatorio de M adrid de la s observaciones verificadas dicho dia en varios puntos dé E s
paña, á la s nueve de la m añana, y en otros del extranjero á la s siete.

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
A é° y a!

•iftl 
del star.

Diferencia 
i igual 
hora 

del día
aaterier.

Dirección. Fierza.
ISTABO 

del siels. Seee.
Hinede-

•léf,

Diferencia 
de 

tempera- 
tara 

i igual 
hora de la 
víspera.

Tempera-
tara

máxima.

Tempera-
tara

mínima.

Llaxia
•a

mííímetrés

ISTASO
4.1 a » i .

París*. * •*•••••••••• 763*4 4- 5.6 
0.0

-h 5.6 
4- 7.9 
4* 2.3 
-  1.6
-  0.5
-  0.3

NNE *. 
N.........

Viento..
Idem....

Id; fte.. 
Brisa fte 
Viento.. 
Brisa lig 
Vto. fteV

Cubierto.... 
Brumoso.. . .

Cubierto. .. . 
Casi desp...
Idem...........
Lluvioso.. . .  
Idem.. . . . . .

11.1
12.9

10.6
11.0
12.6
15.2
15.1

8.1
12.5

-  7.2
— 1.8

24.9
22.6

15.0
18.0 
21.0 
18.0 
18.0 
21.0

10.2
12.9

1
27

«
>

Valentía. .••••.......
Gris-Nez. . . . . . . . . . .
Saint Mathieu.........
Isla d4Aix.......... . • •
Biarritz........... .
San Sebastián. •
Bilbao.................... . . . . . . . . . . .

i oo

765*1
767*7
761*0
758*7reo o

NNE... 
NE . . . .  
N E .. . .
SO........
NO ■

10.0
9.6

11.4 
15.2
14.5

-  0.6 
-  2.2
-  4.4 
-H 0.8
— 2.4

9.0
9.0 

11.0
14.0 
1.4*0
13.0

a
»

4
9

14

Gran oleaje.
franquila.
Idem.
Idem.
Picada.

4 D ¿ * d
761*2 NNO... Brisa.. < Idem. . . . . . . 15.2 14.6 -  1.6 15 »

WIouw. •••••••••••*
Vares. •••••••••••••
Coruña. 765*8 » N . . . . . . Viento,. Cubierto.. . . 14.0 13.0 » 16.0 10.0 2 Oleaje.

VnnlAVpdri. . . . . . . . . 763*8
763*8
762*4

4- 1.2 
4- 1.3
-1- 1.6

N......... Brisa lig 
Id. fte...
Viento..

Nuboso.. . . . 17.2 16.0 4- 1.5 18.0
19.0
21.0

13.0 * ■ »ronwveur*». •••••••
VTigo.
Oporto. ••••••••••••
T.iitVkAB. . . . . . . . . . . . .

NNE...
NNO**.

Id em .......
Cubierto....

18.8
16.9

17.6
13.0

+  4.2 
-  0.2

12.0

15.0

a
>

Tranquila.
B

Angra.........
Punta Delgada........
Laguna................ .
Vnnftha.1» !••»••••••»
■1.aana.
AJBiBvUlü* ••••••##»
Man VárninaOs * • • •«f|Ul f  ClUAUMV» •••••
Tarifa............... . • • •fin «ti va . ....... 760*8

761*2

+  2.9 OSO ... Brisa... Nuboso....... 18.3 16-2 -h 1.3 » > i 1

Sevilla.............
flArWnVia..............

+  1.2 NO. . . . Idem.... Cubierto,.. . 18.0 15.6 -  0.6 23.0 12.0 20 »

Jaén.
Granada. ....••••••

757*8 -  0.7 0 .......... Idem.... ídem. ••.... 20,2 15.6 +  1.8 23.Ó 14.0 a , ■ ■ »

Badajoz. •••••••••..
Ciudad Real.. . . . . . .A 1L aIa _ .AlDftCulo»•••••*••••
Cáceres... . . . . . . . . . .
Madrid.. . . . . . . . . . . .
Guadalajara.. . . . . . .
11 Escorial ...............

758*3
758.0

_  0.1 
— 0.9

NE* . . .
O........

Idem....
Calma..

Idem..**...*
Nuboso........

17.8
15.6

13.6
13.8

4- 1*8 
4- 3.2

22.3
18.0

9.0
9.0

; 2 
1

1
9

Avila. .••••••••••••
Segovia.. . . . . . . . . . .CAiAiieeTiñi 760*7

760-8
759.3
760.5

+  2.3 
+  0.7

N *. . . . .
NE

Brisa lig 
Idem.. • •

Cubierto. *.. 
Nuboso.. . . .

10.0
14.0
14.6
12.2

9.5
12.0
13.0

-  3.5
— 1.2

17.0
21.0 
21.0

* y 6.0
1D.0
11.0

9.0

5 B

1
ITalladfklid . . . . . . . . . — 1.8 N ........ Idem....

Al HVVvv • t f • •
Cubierto.... 

Idem • .. . . . .

4- 0.2 2 *
Seria*.BnPffAR. 0.0 N*'...... Idem.... 10.5 4- 0.2 18.0 » 1 » .

Orense.
Santiago.*
Huesca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Tamal. . . . . . . . . . . . .

756*3
755*0
757*4
752*7

-  3.6
-  3.6
-  1.7

NO.......
NNO**.
N .........

Calma.. 
Brisa fte 
Calma..

Despejado... 
Nuboso..... 
Cubierto.. . .

19.4
20.2
13.2
19.0

13.6
15.0
12.1

4- 5.5 
4- 4.3 
— X.B

24.0
22.0
17.0
20.0

9.0 
12.0

9.0
14.0

5
1

9

9

Barcelona. •••••••.. +  0.5 NO....... Brisa... Idem,....*** 14.8 4- 0.4 a Tranquila.
B

, 9
Mahón*• * . . . . . . . . . .
Ptlntt. . . . . . . . . . . . .

751-7
754*2
756-7

-  5.9
— 8.2

NO.,,**
N . . . . . . Id. h g ..

Idem,..
Lluvioso.. .. 
Nuboso.. . . .

15.4
17.2

14.6
16.0.

-  3.6
-  1.6

20.0 15.0 153
V a l A n n i i . .  . . . . . . . . . . -  1.8 0 ..................... Idem.. . . . . . 21.6 17.6 4- 4.2 21.0 15.0 3 »

Alicante.* ••••*••*••
Almería* • • • • • • • • • • •
Málaga...................
Mejilla* • • • • • « • • • • « •

tiran. • • • • • • • • • • • • • *
Argel*• • * • • • • • • • • • •

Túnez. • • • • • • • • • • • • •
Sfaks. • * • • • • • • • • • • •

Palermoí • • • • • • • • • • • 752*0 -  4.5 N*... . . Brisa. •. Nebuloso.... 22.1 19.4 4- 0.1 > m
. ; :¡ 

> : *

Caghan*. • • • • • • • • • •
Rema* • • • • • • • • • • • • •
Liorna* • * • • • • • • • • • •
Miza* 1 
Bicie.* I

751*8
751*5
752*7
750*9
751*3

—  5.6
-  6.0
—  5.9
—  7.5
— 6.6

0.* * • • M
N....... *
E . . . . . .
ENE.*.-. 
N E .... .

Vto* fte. 
Brisa lig 
Brisa...
Id, fte... 
Id. lig .. 
Brisa-..

Cubierto... . 
Nuboso.. . . .  
Casi désp. . .
Nuboso.......
Brumoso.. . .

21.8
20.4
21.9
18.0
19.0

21.2
16.0
17.5
13.6 
16.0

4- 2.3 
4- 3.0 
4- 3.7 
4- 5.2 
4- 5.0

B

>
2o!o
19.0

B

»’

12 JO- 
14.0 
15.2

L
B

>
9 '

■ »
Tranquila,
Idem.

BPemifirnan. . . . . . . . . . 1 754*9 -  3.7 Q..*..* Cubierto... . 16.6 14.4 +  2.4 22.9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 3 de Junio de 1903, amparad* ton 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =- — • " 'Ta

Di* 2. Di* 3.

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

ferie F, de 50.000 ptas. nominales 77 0/0 77C10-15
IdemE,de25*000id .id ..••••••• ,.| 77 0/0 77*15-20

Día 2. Día 8.

Idem D, de 12.500 id. id.................  77 0/0 77*15-25-20
Idem G, de 5.000 id; id.  ..........  77*10 77*15-20^35-25-30
Idem B, de 2.500 id. id................... 77*10 77*15-20 30-35
Idem A, de 500 id. id......................  77*10 77*15-20-25-30-35
Idem Gy H, de 100y 200 id. id ... 77*10 »
In diferente# series    77*10 77*15-20-25-30-35

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*50 96*60*55-60
Idem E, de 25.000 id. id  96*50 96*60-65
Idem Df de 12-500 id. id..............,. 96*40 96*60-65^70
Idem C, de 5.000 id. id . . . . .   96*45 96*65-70 75
Idem B. de 2.500 id. id  96*50 96*75-80
Idem A, de 500 id. id  96*60 96*75-80-85

Dia 2. Día 3.

In  diferentes serleJ   96*40 96*75-65-70-85

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100-—

171 .500 ...................................................  * !
ídem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 . . .  101*20 101*25

Acciones del Banco de España  488 0./0 488 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » •
Idem del Banco Hipotecario ae Espa

ña. 10 0 .0 0 0 .................................    » 175 0 /0
Idem del Banco de Castilla (30 .000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 ...................................   » *

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 .................................................. * »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas • »

Idem del Banco Español de Crédito,
l á  80.000......................................     > *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................................................ 440 0 /0  440 0/0-440 50

441 0/0-441*50 
Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.. * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .0 00  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 .. ..........................   • *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .0 0 0 .  ............................  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 1 2 .0 0 0 . . . . .................... ...........

R esum en general d e pesetas nom inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ......... 993*100
Idem ia. al 5 por 100 amortizable. ................. 761 .500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 00 .......... * 2 4 .00 0
Acciones del Banco de España .............. 86 .00 0
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  40 -500
Idem dé la Compañía Arrendataria de Tabacos. - .  77 .00 0

Cam bios oficiales sob re p lazas extran jeras.
París, á la vista, 36*25-36*15.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*29.

ANUNCIOSG u ía  oficial de España para el año
de 1903.—Se tafia de venta en el Al

macén de la Gaceta db Madrid, situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA. GACETA DB MADRID,- 
Las reclamaciones de ejemplares $e la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscríptores, se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclainadp en Madrid, de ocho días en projin- 

ciás, un mes para los suscríptóres del extranjero y tres Ipae- 
ses.para ,Ios de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
pla^s se exigirá él pego de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

P E A L . DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
-L* de 1900 pera lá contratación dé los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en, el Alma
cén de lá Gaceta dblMadbid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

í.v ‘ * . ' > ' * *  ' ,’V  T.  > íV • i > • •  , • y.  ..A /. . f .

TVXJUfíTA DB OBRAS DE LA CATEDRAL DE LA AL- 
4^^nÓ % a^h yistade lss solicitudes, presentada  ̂pqr algu- 
nos 4>rppletários de canteras, ha, acordado prorrogar eí con
cursó hasta el día 30 de Junio corriente inclusive, á las doce.

X-1253

SANTOS DEL DIA

San Francisco Caracclolo, confesor, y 8an Quirico. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—-Entre docto
res. — Torear por lo fino y Oratoria fin de siglo. — Ciencias 
exactas.— Pepita Reyes (dos actos).

TEATRO APOLO. — A las ocbo y inedia. —- El puñao de 
rosas.—María de los Angeles.— El trabuco.-—El terrible Pérez.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media El soló de 
trompa. — La coleta del maestro. — Los grantijss.—  La mo- 
renita.


